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INTRODUCCION 

EL ESTUDIO DE LOS SUELDOS Y SALARIOS DEL SERVIDOR PÚBLI

CO EN EL INSTITUTO DE SEGlP.IDAD Y SeRVICOS Soc!ALES DE LOS TRA!ltl. 

JAOO'~ES DEL ESTAOO ES DE Sll"IA IMPORTANCIA. PUES PERMITE CONOCER 

LOS FACTORES DE VALCJllACIÓN DE SU FUERZA DE TqABAJO, RESPECTO AL 

PAGO QUE RECIBE CO'l'..l RETRIBUCIÓN. fo ESTE SENTlr:o. LA PROIUMÁTl 

CA QUE CIRCUNSCRIBE SU ESTUDIO NO HA DESPERTAOO EL INTERÉS SUFI

CIENTE POR PARTE DE AUTORIDADES INSTITUCIONALES Y SINDICALES. A 

PESAR DE LAS CONSTANTES DEMANDAS PARA QUE SE ACTUALICE LA FUN-

CIÓN OUE REALIZA EL Pf<llAJAOOq, EL SUELIXJ QUE PERCIBE Y LA ES-

T:<UCTURA TABU.A.< DE SUELOOS DEL INSTITUTO, 

!A:RIVAOO DE LO ANTERIO'l, LA PRESENTE TÉSIS TIENE POO OBJETO AN!J. 

LIZAR LOS 9B.!XS V SALARIOS DEL SERVIOOR PÚBLICO EN ELlNSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SeRVICOS Soc!ALES DE LOS TRA.BAJA!llB DEL ESTADO, 

RELACIONANOO AllUELLOS CON LA FUNCIÓN A LA QUE SE ATRIBUYEN, ASl 

MI 511), PRETEN!:E DEtt'.JSTRA.q LOS DESAJUSTES DEL TABU.ADOO GENERAL

DE SUELOOS, LOS CUALES PROPICIAN LA INCONGRUENCIA EN LOS SUEL.lllS 

DEL PERSONAL V PONE DE MANIFIESTO LA NECESIDAD DE REESTRUCTURAR 

LAS REMUNERACIONES CON BASE EN ESTUDIOS ITCNICOS QUE DEFINAN E

IMPLANTEN UNA POLÍTICA 5ALA.qlAL INSTITUCIONAL, 

PARA ELLO. SE EXPONE EN PRIMERA INSTANCIA. ur~ VISIÓN GENERAL -

DEL DESARRCUO DE LAS REIUNERACIONES EN LA ~INISTRACIÓN PúBLl 

CA: EN SEGUNDA INSTANCIA, SE PARTICULAR 1 ZA EN EL CASO DEL -

l.S.S.S,T.E,. MOSnANOO LOS ANTECEDENTES Y OOGANIZACIÓN AD'11NI.?_ 

nATIVA EN LA EVOLUCIÓN DE LAS REMUNERACIONES: EN TERCERA INS -

TANCIA, PUNTO NODAL DE LA TÉSJS, SE PRESE:NTA EL PROCESO DE Ao -
MINISTRACIÓN DE LOS SuELOOS Y SALARIOS EN EL INSTITUTO, REFI- -

RIENOO EL CONCEPTO TEÓ<JCO DE CAD.~ !:LEl".!:NTO, ASÍ CQ'·i:J LA PRO -

BlOOTICA, AVANCES Y LOGROS QUE SE HAN EFECTUAOO HASTA 199), -
AL LLEVARLO A LA PRÁCTICA, 



&; CUARTA INSTANCIA, SE l'ANIFIESTAN LAS PERSPECTIVAS QUE EXISTEN 

EN RELACIÓN A LA ltf'LANTACIÓN DE UNA PCLíTICA SALARIAL Y AL SER

VICIO CIVIL DE CARRERA: POR lL Tll'IJ, SE FORMl.LAN LAS CONCLUSIONES, 

QUE A MANERA DE PROPUESTA PRETENDEN DINAMIZA~ LA Ari-llNISTRACIÓN 

DE SuELOOS Y SALARIOS. PARA OUE RESPONDAN A LOS OBJETIVOS INSTl

TUCIOOALES Y A LAS EXPECTATIVAS DE LOS TRABAJAOORES. PUES EN LA 

1-EDIDA EN OUE ESTAS LLTIMAS SE VEAN SATISFECHAS, SE REFLEJARÁN -

EN LA CALIDAD DE PRESTACIÓN DE SU SERVICIO, 

!}: ESTE l'OOO SE EXPONE LA PROBLEl'ÁTICA DE LAS REMUNERACIONES EN 

UN ORGANISl"O DESCENTRALIZAOO COl'O LO ES EL J.S.S.S.T.E .. EL -

CUAL CINCUNSCRITO DENTRO DE LA NORKllTIVIOAD QUE RIGE EN LA AD-
MINISTRACIÓN Púlll.ICA, SE DEDUCE OUE DICHA PROill.El'ÁTICA NO ES -

PRIVATIVA DEL INSTITUTO. SINO QUE EXISTE EN OTRAS ENT 1 DADES Y 

IA:PENDENCIAS DEL SEcToo Púlll.1co. 



I .EVllWCIOll DE LAS R!IUIERACIOllES DEL PERSOllAL Kll LA AmlillJ.1.. 

mAClCll PUBLICA. 

In t6nainos ¡eneralee, podemos sostener que le Admin1straci6n 

PGbHca ea el medio del que se vele el Estado para satis.facer 

lae demandas de la sociedad, a través de 1 entre otros recursos, 

el factor humano, al cual se le conoce como cuerpo burocrático. 

Siendo del conocimiento casi generRl en nuestro medio académico, 

la evoluci6n orgánica de la Adminlstraci6n Pública y además 

ajena al tema central de la presente tésle, este primer apartado 

se enfoca a describir brevemente algunos Rnteccdentes de la 

remuneración de los servidores públicos. 

En 1911, Justo Sierra y Tomás Berlanga presentaron un proyecto 

de Ley del Servicio Civil de Carrera a la Cámara de Diputados, 

y aunque éste no rue incorporado e la Consti tuci6n de 1917, 

posteriormente sl formaría parte de la Ley federal del Trabajo 

de 1931, en donde se determinó que la relación entre el Estado 

y sus trabajadores se regularía por las Leyes del Servicio Civil 

que al efecto se expidieran. 1/ 

Desde 1917 la burocracia vivió un ambiente laboral incierto 

por el cese injustificado de cada fin d\! ai'lo y la reducción 

y congelación de salarios. En 1922, esta situación desembocó 

en protesta al estallar una huelga de los trabajadores públicos 

dirigidos por Vicente Lombardo Toledano. Este movimiento ayudó 

en cierta manera, a que se expidiera la Ley del Servicio Civil 

en 19'34, que sl bien no consideraba el tipo de relación laboral 

entre los trabajadores públicos y el Estado, si establecía procedi

mientos de selección, basados en la aptitud; y la remoción se 

l/ Zapata, Francisco. "Relaciones Laborales y Negociación Colecti 
va en el Sector Público Mexicano". El Colegio de México. Docu: 
mentos de Trabajo. 1987. p. 21 
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hizo depender de causas justas expuestas ante una Comisión del 

Ser-victo ·c1v11. 2/ 

La evolución de la agrupación sindical de los trabajadores públicos 

hab!a iniciado en 1912. con la participación de los carteros, 

los tranviarios y empleados de le 11 Casa de Monede'1 ; en 1935, 

se agrupa.ron en ln Alianza de OrganJzecionf's de Trabajadores 

del Estado;: y en 1936 en la Federación Nacional de Trabajadores. 

del Estado. 

Bojo el gobierno de Lázaro Cárdenas, en 1938, se promulga el 

"Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 

la Unión 11 y conjuntamente se funda la Federación de Sindicatos 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 3/ 

La expedición de este nuevo "Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión", signif'ic6 un cambio de 

carácter de la organización de los trabajadores públicos, entre 

éstos, la de la Unión Sindical de Trabajadores de Pensiones, 

antecedente del Sindicato del I.S.S.S.T.E. al abandonar la lucha 

polít;lca y pugnar sólo por reivindicaciones salariales. 4/ 

El Estatuto de los Trabajadores Federales los dividió en dos 

grupos de base y de confianza, quedando considerados los primeros· 

como los integrantes de un Servicio Civil de Carrera, a los 

cuales se les aplicaban las Normas del Estatuto, mientras que 

eran excluidos de dicha reglamentación los trabajadores de confian

za, los militares y los integrantes del servicio exterior. 

2/ 

3/ 

4/ 

Parra Prado, Manuel Germán. "Esquema Histórico de ln Federa -
ci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado":" 
FSTSE, ~éxico 1976. pp. S-8 

Parra Prado, Manuel Germán. "Historia del Movimiento Sindical 
de loe Trabajadores del Estado". FSTSE, 1982. p. 12 

Lerner, Bt>rtha. "Los Tr<tbajadores Públicos.El Misterio y la -
Eficacin de las Políticas Estatales. los TrabRjRdores del Esta 
do fuerza conservadora en la actualidad, previamente fUerza re 
volucionaria11

• Revista Mexicana de Sociología. Instituto de Iñ 
vestigaciones Sociales. UHAJI. Abril - Juriio 1983 1 pp. 31-36 -
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~ntro de las normAS que estableció, se incluye lR reguln.rizAción 

de la jomadn de trabajo, dlas de descanso y de los salarios. 

Se est.A.bleci6 r.l sistema cscalafonario que posibilitarla los 

lnlclos del Servicio Civil¡ y se estlpul6 el derecho de todos 

los trabRjadores para formar parte del Sindicnto de su unldRd 

correspondiente. 

Dispuso que se rev lsRr (an lAs condiciones generales de trabajo 

al iniciarse cnda pf"rlodo de Goblf'rno, consultando al Sindicato 

respecto a horas de trabajo, intensidad y calidad del trabajo, 

rlr.::;gos profesionales, medidas disciplinarlas y demás re,¡las 

pRra obtener raayor ee¡urldad y eficacia. 

El Estatuto fur. abrogado f"O 1941, por un nuevo "Estatuto de 

Los Trabajadores al Serv lelo de los Poderes de la Unión", que 

f'O eucncln conservó lRs mismas dlsposi.clones. 5/ 

En 1960 se incorporó el Apartado "8" al Artículo 123 Constitucional 

que despu~s se ampll6 con la "Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estadoº, reglamentarla de dicho Apartado, promulga

da el 27 de diciembre de 1963. El citado ordenamiento incluy6, 

el concepto de establlldnd en el empleo como de gran relevancia 

r.ntre el Estndo y sus trabnjndores. 

Asimismo se crea en 1960 el Instituto de Seguridad y Servicios 

Soclnles de los TrAbajRdores dr.l EstRdo y desaparece la Direcc16n 

de PPnslones Civiles de 1925. 

Unri vrz PStRi)1,.c ido Pi mnrco jurídico laboral del Estado y sus 

trnbnjrtdores, ln lucha por rr.ivindicncloncs econ6mlcRs de ..estos 

últimos, habfon quedado sujetns R aumentos periódicos de snlnrios 

en momr.ntos de crisis n través de lR instrumentación de la polltlcn 

5/ Moreno Roddguez, Rodrigo. "La Admlnistraci6n del Personal Pú
bllco en México11

• Coordinación General de Estudlos AdministrR
tlvos. Presidencia de la R~p¡jblicn. México 197:L p. S. 
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lndlrecta de subsidio al salarlo, poUtlca que consiste en otQrgar 

fRcllldades econól'lllcas que dismlnuyPn los gas\;os cot.ldlanos del -

t.rnbAj~dor, tales como, la ayuda por muP.rtP de un fAmlllar direc-

to, ayuda por compra de lentr.s, f'tc. 

A m1mera di" resumen, el desRrrollo de 1.As prr.staclones inicia ~n -

el rloglmen de\ PrPsldentP. Mllnuf"\ Avl la C1trMcho que dispuso una am

pllAclón de ln LP)' dP Prnslunes Clvlles para todn la burocracia, -

pues con anterioridad tal Ley se aplicaba sólo a los tl'Rbajadores 

de lR Educnclón. Posterlormr.nte, el otorgRmif'nto de prestaciones

º lncrrrnent.o JP. sueldos, f"S producto de log loaros alcnnzacfos en -

\as luchns sindlcdl~s. de tal modo qu~ durante el per[odo pr~ 

sldenclni d4" Migue\ Alemlín se crean hoteles, t.lendns sl!! 

dicalf'S que venden art(culos de primera necrsldad; guartlerins y -

multifAmi l larcs parR los en1pleados del Estado;: se lmplanh\ e\ nau! 

neldo anunl; bajo el gobierno de A.dolía J'u[z CottnE:z se crean far

Mclas federales de descuf'nto, se da un aumento de sueldos del 15", 

se reest.ructura e\ escalRfón con el equlv11lente a dos cntegor[as -

superlorrs, se establece la Ley y el Rrglamento de E~t(mulos y Fe

c0tnpensAs n Funcionarios y Empl,,ados de lA Federacl6n y dt-1 Olstr! 

to y Territorios FederHles. Los Presidentes Adolfo L6pe>z Mateos,

Gust.nvo O{az Ordáz y Luis Echeverrtn Alvat'PZ drsarrol lan un poco -

más tales ÍAci 1.ldades, entre los logros se encuentrAn: la presta-

ci6n del Se¡uro Colectivo de Vide, apllcaclón de sobresueldos par

zona de vida cRra a trabajadores de Organismos Descentralizados y

Empresas de Partlcipacl6n Estatal que no las percib(An, se establ!!, 

Cf' un snlRrio m(nimo nacional especlRl pnra los emplcndos técnicos 

y admlnist.rntivos, se estructura el Catálogo de Empleos del Gobter 

no FederRl .Y con ello el tabulador se reduce a 17 oivelc~.

se otorgl\n préstHmos o exensl6n d~ impuestos, entrt! otros. Es nst 

como la politica social se aplicA al núcleo de los empleados públ! 

cos. 6/ 

6/ Moreno Rodrtguez 1 Podrigo. "La Admln1strRcl6n del Personal PQ 
blico en México". Coordinacló'n General de Estudios Admlnlstra 

tlvos. PresldenciR de la RepUbl lea. México 1979. pp. 30-60. -
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AlgÚnos avances otoraados en general a los sueldos de los trabaja

dores públicos dt' 1970 R la !'echa, fueron: se reforma la Ley 

del I.S.S.S.T.E., para que rl Gobierno Federal absorbiera el 

15% sobre los sueldos básicos de los trabajadores como aportaci6n 

mensual al fondo 1 se Lmplanta la semana laboral de 5 días ( diciem

bre de 1972); en 1973 se aplica el salario de emergencia de 

12% a 15% para sueldos más bajos y de $200.00, para sueldos 

más altos; se aumrnta en 1974, a los sueldos de hasta -

$5,000.00 mensunlrs el 22%, pflra sueldos de más de $5,000.00 

mensuales auinentn $1,100.00 por plaza; a finales de ese mismo 

año, se decreta un aumento de salarios general en 16%; en 1975 1 

se da un aumento del 4% al 16% a pensionados y jubilados de 

acuerdo a la antlguedad de los trabajadores amparados bajo la 

Ley del I.S.S.s.r.E., se establece el pago de aguinaldo de un 

mes de sueldo bruto para todos los trabajadores del Estado, 

se logra la revisión de las condiciones generales de trabajo 

cada 3 años; en 1976, se da un aumento del 23% para sueldos 

de hasta $10,000.00 mensuales, y para sueldos de $10,101.00 

en adelante el 21%. 7 / 

En términos generales, el período de 1970 a 1975, registra un 

Incremento real del salario de 35.6% a 40.3% de participación 

en el PIB; entre 1976 y 1981, hay una declinación hasta de -

36.6% y a partir de 1982, se produce un desplome de 28% en relación 

a dicha participación. 8/ 

La tendencia de reducción se ha mantenido en ese nivel en los 

años posteriores, aún con los incrementos a los trabajadores 

públicos en julio de 1983 de $1,800.00 a niveles bajos, -

$1,600,00 a niveles medios y $1,200.00 a niveles altos del tabula

dor; en enero de 1984, se otorgó un aumento de 30.4% y en septiembre 

7/ Parrn Prado, Manuel G('rrnfin. "Esquel'l'1. Histórico dC" la feder!!, -
ción de Sindicatos de Trabnjadores al Servicio del Estado". 
fSTSE. México 1976. pp. 13-38. 

8/ Gilly, Adolfo. "LA CnfdA Sf\larial''· Nexos 86, febrero 1985, v2 
lumen 8, Revista Mensual. pp. 15-19 
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del mismo año, se da un incremento general de $4,000.00 mensuales. 

A inicloa de 1985, el salario mínimo del trabajador público 

se coloca en $47 1 800.00 mensuales, en eae año se retabulan las 

categorías, establr.ciéndose una diferencia de $2,500.00 entre 

una y otra; en 1987, con una inflación incontrolada se dan Incre

mentos trimestrales, en enero del 20%, en abril del 10% y septiem

bre de 8%. Para 1988, se instrumenta un aumento que no afecta 

el sueldo tnbulador, sino que se introduce bajo el concepto 

de "Previsión Social Múltiple" con monto fijo general de - -

$50,000.00 mensuales para todos los trabajadores públicos; en_ 

marzo se da un incremento a los sueldos de 10%. 

Durante 1989, el aumento autorizado hasta junio, ha sido el 

de enero que fue de 8%, ésto a raíz de la continuidad del "Pacto 

de Solidaridad Económica" llamado "Pacto de Estabilidad y Creci-

miento Económico", concertado con los representantes de los 

sectores económicos y sociales, gubernamentales y privados y 

que ha repercutido en la pérdida de poder adquisitivo, no sólo 

de los trabajadores públicos, sino de los trabajadores en general. 

- (1 -



ll.- KL lllSTUllTO DE SECUllIDAD Y SEBV1CIOS SOCIAU5 DE l.06 'l'RABA
JADOBJ:s llllL l:llTADll y 8IJ CBllJIIUCltll. 

l.- ORGANIZACION ESTRUCTURAL 

El I.S.S,S.T.E, es un organismo público descentralizado con 

patrimonio y personalidad jurídica propias y forma parte del 

Sector Paraestatal de la Administración Pública Federal, por 

tanto, se rige por le Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal, por la Ley de las Entidades Paraestatales y por su 

propia Ley Orgánica, así como por las disposiciones del Ejecutivo 

Federal y de la Secretaria de Programación y Presupuesto en 

relaci6n a las medidas de austeridad presupuesta!, normatividad 

para el servicio civil, entre otras, y por la Secretaría de 

Salud, que en su carácter de Coordinadora de Sector, norma 

en los aspectos generales de la salud. 

El r.s.s.S.T.E. ea un organismo tripartita, ya que integra 

su economía con las cuotas que cubren los trabajadores y que 

corresponden al 8% de su sueldo b§.sico; las aportaciones de 

las Dependencias y Entidades que es de un 17. 75% con respecto 

al mismo sueldo, más las asignaciones que destina el Estado 

para complementar los requerimientos programáticos y financieros 

del Instituto. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, es el instrumento con que cuenta el Gobierno Federal, 

para proporcionar seguridad social a sus trabajadores y familiares 

derechohabientes 1 orientado a satisfacer las necesidades econ2 

micas, sociales y cul torales para mantener y elevar su nivel 

de ·1ida. 9/ 

Al respecto, el t.S.S.S.T.E. proporcicr.a a los trabe.jadores 

al servicio del Estado los seguros, ¡:restaciooes y servicios 

que se relacion11.n a continuaci6n: 10/ 

9/ Ley del 1.s.s.s.T.E. 1967 p,3 

10/ Ley del I.S.S.S.T.E, 1987 P: 20 
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l. Medicina preventiva. 

II. Seguro de enf'ermedades y maternidad. 

III. Servicios de rehnbili taci6n física y mental. 

IV. Seguro de riesgos de trabajo. 

V. Seguro de jubilación. 

VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios. 

VII. Seguro por invalidez. 

-VIII. Seguro por causa de muerte. 

IX. Seguro de cesantía en edad avanzada. 

X. Inde1?U1izaci6n global. 

XI. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo 

inrantil. 

XII. Servicios de integración a jubilados y pensionados. 

XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertene

cientes al Instituto. 

XIV. Préstamos hipotecarios para la adquisición en propiedad 

de terreno y/o casa, construcción, reparación, ampliación 

o mejoras de las mismas; así como para el pago de pasivos 

adquiridos por estos conceptos. 

XV. Préstamos a mediano plazo. 

XVI. Préstamos a corto plazo. 

XVII. Servicios que contribuyen n mejorar la calidad de vida 

del servidor público y familiares derechohabientes. 

XVIII. Servicios turísticos. 

XIX. Promociones culturales, de preparación técnica, fomento 

deportivo y recreación¡ y 

XX. Servicios funerarios. 

1.1.- ANTECEDENTES DEL I.S.s.s.T.E. 

La seguridad social es aquella política tendient~ al logro 

del bienestar físico, mental y social de los individuos. En 

México ha estado vinculada a los cambios políticos, económicos 

y sociales producidos en el país ya que el reconocimiento de 

loa derechos fundamentales del hombre y la conquista de los 

derechos sociales garantizan la libertad, la legalidad y los 

- 10 -



•fniaos de bienestar social. 11/ 

El empleado público. como todo trabajador. está sujeto al desgaste 

orgánico, a la pérdida de facultades útiles en el servicio o 

a la incapacidad prematura. 

Desde el año de 1761, en que fué dictada por el gobierno colonial 

la primera dlsposici6n que haya existido en México para pensionar 

al empleado público, se creó el "Montepío", con finalidades 

evidentes de asistencia social para el servidor del virreynato, 

muy vinculada a la acción polCtico-religiosa y a la legislación 

española; adicionada en In6, para viudas y huérfanos de los 

Ministerios de Justicia y de la Real Hacienda, por medio del 

"Reglamento para lFt Organizaci6n de Of'icinas y para la Aplicaci6n 

de la Ley de 1761", se hi%.O posible la protección del Estado, 

at..nque en forma no generalizada 1 hasta la consumación de la 

Independencia. En el año 1824, aparece por primera vez en la 

COf'".stl tución una mención sobre la existencia de retiros y pensiones 

para los empleados públicos; por decreto el 11 de noviembre, 

el Gobierno, en vista del estado desastroso de los "Montepíos 11 

tuvo que 1 iquidarlos y hacerse cargo directo de las pensiones 

a los funcionarios en ellos comprendidos. Por la Ley del 3 de 

septiembre de 1833, el beneficio de pensión se hizo extensivo 

a las mAdres o viudas de los servidores públicos, sin embargo, 

la protecc i6n ofrecida, en cualquier caso, no era general. 

121 

Ya en 1834, por Decreto del 12 de febrero, se había ht>cho extensivo 

e! derecho A pensión a los cónsules mexicanos, introduciéndose 

pn ese ordenamiento la novedad importante de la jubilación por 

incapacidad. 

1! I 

12/ 

Manual de Organización del I.S.S.S.T.E. 1989 p.p. B-20 

LR Administración y el Desarrollo de Personal. Coordinación GP. 
neral de Estudios Administrativos. Presidencia de la RepúbUcR, 
Colección: Seminarios Ho. 9 p.p. 7-18 
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La precaria aituacl6n del erorlo deterninó ln expe01c16n_ del De

creto de 1837, restringiendo el beneficio sólo a los casos de ª!! 

prema vejez o incnpacida absolutn y, 18 afios más tarde, por Oe-

creto del 31 de diciembre de 1855, se tuvo que acudir una vez -

sás a la llquidaci6n de los "Nurvos Monteplos" autorizándose a -

los empleados n formar una agrupnción deslignda del Estado. Tal 

agrupaci6n no llegó nunca a for·marse, y desde nquella fecha per

dieron los empleados civiles, -excepción hecha de los adscritos 

a lA carrera diplomátlca- , no sólo !A inamovilidad en sus em

p~eos r:oneagntda desde el derecho español, atno la posibilidad 

de obtener penaión alguna. 

Sin embargo, situaciones como lA de los empleHdos de correos y -

de los profesores -los primeros por Decreto de 1656 y los se

gundos por la expedición de l;i Ley de Educación Primaria- pudi!;, 

ron gozar de pensiones y/o jubilaciones que a los demás se les -

negaban. Era el caso también del cuerpo diplomático y de los m! 

gistrados y jueces. 

Por su parte, la Constl tuci6n de 1857 en la fracción XXVI de su

artrculo 13, consignaba como facultad ~l Congreso conceder pre

mios y rec0111pensas por servicios eminentes prestados o la Nación 

o a la Humanidad, lo que determinó que oc acostumbrará en la -

práctica sustituir las pensiones por derecho por lrrn pens1ones -

por gracia. Toda esa diversidad de disposiciones legislativas -

en torno a las pensiones en la que no podía determinarse cuále'3-

ernn vigentes y cuiiles no, con modalidades disímbolas y añadien

dose <t la prócticn de su otorgamiento como un acto caritativo -

por parte del Presidente de la Flrpúb! ica, condujo a una verdade

ra nnnrquía, que culminó en no pocos casos de injusticia notoria 

o dP claro favoritl~mo. F'•1~ t-n 1875, cu~ndc ::;e cc;:.:::;tituj'Ó la --

primera asociación mutualista de err.pleados públicos, la cual pug 

nó por la deaapar.ición del mencionadci artículo 73; en 1911 se -

presenta un proyecto a la Ley del Servicio Civil de Carrera a la 

CámAra de Diputados, el cual no fue aprobado. No fUe sino hasta 
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la Conetituci6n de 1917, en que se supr1ml6 el art!culo 73 

de la Constitución de 1657 y se estableció que todo aquel 

que percibiera· un sueldo con cargo al Estado debería considerarse 

como empleado público. 

Derivado de la legislaci6n suprema, se expide la Ley de Pensiones 

Civiles de Retiro en 1925, cuya finalidad fué fomentar el 

ahorro y quitarle a la pensión el aspecto de acto caritativo 

por parte de la administraci6r., se estructuró un sistema en 

virtud del cual el trabajador con ayuda del Estado, contribuiría 

a la formación de un fondo sobre el que gravitaría el otorgamien

to de las pensiones, así como de préstamos hipotecarios, adquisi

ción o compra de casa-habitación o tierras de cultivo, del 

excedente del fondo. 13/ 

Se funda en 1937, el antecedente del Sindicato del I.S.S.S.T.E., 

con el nombre de Unión Sindical de los Trabajadores de Pensiones. 

En 1938, Lázaro Cárdenas, propuso el Estatuto de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes de la Unión, 6ste sirvi6 de fundamento 

a la movilh:nci6n de los trabajadores para le aceptaci6n jurídica 

de une sola central sindical, la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), que propuso 

la modificación de la Ley de Pensiones Civiles de Retiro, 

misma que tuvo modificaciones mínimas en 1946. 

No fue sino hasta que, realizados los estudios presupuestales 

indispensables de las reformas propuestas a l n Ley de Pensiones 

Civiles, cuando fue aprobada por el Congreso de la Unión y 

expedida con carácter de Ley el 30 de diciembre de 1947, entrando 

en vigor el 3 de enero de 1948. En ésta se obligaba a la Direc

ci6n de Pensiones Civiles a actuar como una Institución frente 

13/ 1tna1 oo ~del r.s.s.s.T.E. !!ID p. 2l 

- 13 -



B rie.egos· y oo s6lo de ahorro y crédtto; se mej~ra el otorgamien

to de pensiones, préstamos hipotecarlos ·y·~ corto plazo; servi

cios sociales y atenci6n médica; ett definió ·R la lnstituci6n 

como 6rgano público descentralizado de servicio. 

Posteriormente, en 1953, la Institucl6n tenía que hacer frente 

a la presi6n de los trabajadores respecto a su jubilaci6n 

al contar con 30 años de servicio sin limite de edad; y que 

Por otra parte, también demandaban un mayor número de casas 

baratas, a fin de contrarrestar el constante encarecimiento 

de la vivienda. Ante tal situnci6n 1 las autoridades ordenaron 

una revisi6n financiera de la Oirecci6n, cuyos resultados 

derivaron en reformas a la Ley de Pensiones Civiles. 

Sin embargo, las necesidades y demandas de los trabajadores 

se incrementaron con el tiempo, por lo que, en el año de 1959, 

se elaboró el proyecto de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - - -

(1.s.s.s.T.E.). el cual fué aprobado por el Congreso de la 

Uni6n, el 28 de diciembre de 1959, entrando en vigor a partir 

del lo. de enero de 1960; desapareciendo así, la Dirección 

de Pensiones Civiles. En este momento el 1.S.S.S.T.E. contaba 

con 130 mil trabajadores, 22 mil pensionistas y 336 mil familia

res, haciendo un total de 488 mil trabajadores amparados por 

14 prestaciones que estnblecia dicha Ley. 

Asimismo, eó 1960 la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 1 rué adicionada en el articulo 123 con un 

apnrtado 11 8 11
1 elevando a rango constitucional los derechos 

laborAles y la seguridad social de los servidores públicos. 

Posteriormente 1 el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 

Servicio del Estado quedó abrogado al publicar5c el 28 de 

diciembre de 1963, en el diario oficial, la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado "B" delartículD 123 constitucional. Esto hizo necesario 

norrnar la organización del Insti tute a través del Reglamento 
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del I.S.S.S.T.E., expedido en 1965. 

El 28 de diciembre de 1972 la Ley del I.S.5.S.T.E. fué reformada 

para crear el Fondo de la Vivienda para los Trabajadores del 

Estado, con el propósito de que los servidores públicos y 

sus familiares disfrutaran de una vivienda digna y confortable, 

y para este fin, el Estado se hizo responsable de aportar 

el 5% quedando de esta forma instituido dicho Fondo. 

El 24 de diciembre de 1974, fueron reformados los artículos 

2 y 28 de la Ley del I.S.S.S.T.E., incluyendo así como población 

asegurada a los trabajadores a lista de raya, es decir, a 

aquel personal que se encontraba laborando tareas directamente 

ligadas a una obra 6 programa y que por su naturaleza no es 

permanente. 

Estos son los antecedentes más significativos que marcan la 

evolución de la seguridad social de los servidores públicos. 

Es importante señalar que respecto al marco normativo se realiza

ron reformas a la Ley del l.S.S.S.T.~ •• en el período 1982-

1985 (el 27 de diciembre de 1983 1 en el diario oficial se 

pública la Nueva Ley del 1.s.s.s.T.E.), para adecuar sus órganos 

R la participación del Coordinador del Sector Salud en la 

Junta Directiva, modificación de devolución de depósitos del 

Fondo de la Vivienda, aumentó de 14 a 20 el número de prestacio

nes y servicios, incorporación voluntaria al Instituto y determi

nación de la venta en propiedad de las vi..,iendas que otorgara 

el Instituto; la nueva Ley establece que cada grupo de prestacio

nes (económicas y en especie) se traten financiera y contablemen

te por separado. 

En 1983, se actualizó el reglamento interior que derogaba 

al de 1965, el cual se modificó para incorporar las reformas 

a la Ley de 1983 y 1984 y una tercera para adecuarlo a la 

compactación de unidades administrativas, realizada en agosto 

de 1985. 
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Las reformas recogidas en la nuovR Ley del 1. S.S.S. T. E. de 1987, 

se enfocaron a profundizar el proceso de reordrna.miento adminis

trativo y financiero, determinn.ndo con precisión ,la asignación 

de cuotas y aportaciones del presupuesto autorizado para los 

seguros, prestaciones y servicios. Asimismo, par-a ampliar el 

rPgimen de seguridad soc la!, st• agruparon a la adnlnistración 

del lnsti tu to los sistemas d•· tiendas, centros comerciales 

estancias de bienestar infantil dPl Gobierno Federal. 

LCts avances en la Ley hasta 1986, se dieron básicamente en aumentos 

a las pensiones y seguros. En 1990 se introduce una nueva presta

ción denominada "Fondo de Ahor-ro" cuyo otorgamiento es opcional 

para todos los trabajadores del Instituto, excepto para mandos 

medios y superiores. Dicho Fondo se constituye con la aportación 

inicial por única vez de $100,000.00 por parte del Instituto, 

así como un día y medio de salario mínimo burocrático mensual; 

el trabajador contribuye con un ;:1horro mensual, equivalente 

A ln día 00 m.ll\rio mínlno burocrático; y, el sindicato cede el 25% 

de la cuota mensual descontada al personal de base. El total 

de recursos se depositarán en unn cuenta bancaria de máximo 

rendimiento y solo anunlmente los socios del fondo (trabajadores) 1 

podrán retirar los intereses generados en ese lapso 1 sus aporta

ciones, lns del Sindicato, las del Instituto. con excepción 

df' los $100,000.00 que quedarÁn r.or:i<:' reserva del Fondo. 

Actualmente, el I.S.S.S.T.E. cuenta con una población labornl 

de 81.778 plazas ocupndas, nproximadamrnte. 14/ 

1.2 ESTRUCTURA ORGANJCA 

l:l rvolución orgánica del I.S.S.S.T.E., desde su -creacl6n· 

14/ Reporte de Empleo y Remuneraciones E-19. Coo.rdir.a.cióO ·d~ -PÍa, -. · 
neaci6n. Subdlrecci6n de Programación y Evaluaci6~. l.S.s.~7T •. E. 
febrero 1990. 



se ha dado conforme a los requerimientos para consti tuírse como 

una instituc16n de seguridad social pAra los trabRjadores al 

servicio del Estado, en la medida rn que se ha incorporado a 

casi la totalidad de trabnjadores de la Administraci6n Pública. 

Para atender a esta población, en la actualidad el Instituto 

cuenta con los órganos de gobierno y las unidades administrativas 

que dimensionan los recursos humanos que se requieren para pro

parcionar las prestaciones y servicios mencionados al inicio 

del presente capitulo. 

Los órganos de gobierno son: la Junta Directiva, el Director 

General, la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda y la 

Comisión de Vigilancia, en quienes recaen funciones de planeaci6n, 

orgnniznci6n y dirección¡ la Coordinación General de Comunicación 

Social y la Contraloria General son órganos de control. 

La operación del Instituto recae en las siguientes Subdireccio

nes Generales: 

1.- Médica (servicios médicos}. 

2. - Prestaciones Económicas (préstamos} 

3,- Protección al Salario (tiendas y farmacias}. 

4.- Servicios Sociales y Culturales (actividades deporttvas, 

sociales y recreativas}. 

5.- Jurídica. 

6.- Administración. 

7.- IJbrAs y Mantenimiento. 

8.- Finanzas. 

9.- Abastecimientos. 

10.- Delegaciones. 

Como unidades administrativas de Unea directa con los órganos 

de gobierno se encuentra el Vocal Ejecutivo del Fondo de la 

Vivienda y la Coordinaci6n General de Delegaciones 1 enfocada 

- 17 -



la primera al crfi.dito para la vivienda y la segunda a la atención 

de las Oelegnc lones Estatales y Regionales del Insti tute en 

cuanto a la df'lf"gación de facultades jurídicas y administrativas 

para la operación desconcentrada en los Estados en el Distrito 

Federal, en el otorgamiento de las prestaciones y servicios. 

La unidad administrativa f"acultada para plar.ear 1 organizar, 

normar, coordinnr, y controlar la admlnlstraci6n de recursos 

humanos y los sistemas de información, es la Subdirección General 

de Admlnlstraclón, ésta a su vez delega en la Subdirección de 

Recursos Humanos dichas funciones. 

A efecto de poder apreciar la estructura organizaclonal del 

Instl tuto, ésta se presenta en la lámina siguiente, la cual 

es la vigente hasta el momento de realizar el presente traba-

jo. 

15/ 

15/ 

Estatuto Orgánico del lnstl tu to de Seguridad y Servicios Socia 
les de los Trabajadores del Estado (O.O. 6.VI.86). Reformas y
Adlclones (D,O. 4.V.89). 
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2.- EL SISTEMA DE ADMINISTRACJON DE PERSONAL EN LA SUBDIRECCJON 

DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVJCJOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

La Subdirección de Recursos Humanos dependiente de la Subdlre-

Cci6n General de AdminlstrAción, tien~ como objetivo general pr~ 

curar el mejor aprovech¡:¡miento de los recursos humanos del Inst_!. 

~uto, de manera que garantice sus derechos individuales y colec

~ivos proplclando su desarrollo, a fin de cre<1ir condiciones de -

::optitud y actitud que contribuyan eficazmente al logro de las m~ 

~as insti tuclo11ales. 

El sistema de administración de recursos humanos que instrumenta 

c-1 Instituto, se compone de fases interrelacionadas pr1ra lograr

e! objetivo mencionado, el proceso contemplA las etapas de pla-

neación, organización, dirección, coordinación, control y evalu!!. 

ción en cada fase del slstema, a saber: 

- Reclutamiento y Se!t"cción.- Función desconcentrada en cada -

Delegación, esto es, una en cada Estado de la República y cu! 

tro Regionales en el Distrito Federal; 

- Análisis, Clasificación y VAlui:tción de Puestos: 

- Determinación de Sueldos y SAlr1rlCJs y Proceso de Pago. 

- Concesión de Estimules e Imposición de Sanciones a las Inci--

denclas del Personal¡ 

- Evalunción del Desempeño y Motivación; 

- Capacitación; y 

- Relaciones Laborales. 

Siendo una de las fitst<s la administración de sueldos y salarios. 

€'5 primord lal que ésta determine una estructura de remuneracio-

nes acord~ 1;on lRs f•.mclones realizndns y reestructure los t.abu

lad1Jres ajustilndolos a sus propias necesidades. El emprender -

:!.os programns parA llevar a cabo tRles Acciones, depende del co~ 
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to-benefic lo que implica su instrumentación, de manera que el -

primer paso serla analizar la suficiencia de recursos financie

ro-económicos que soportarlan los programas. as[ conK>, una vez -

realizados los estudios presupuestales pertinentes, proponerlos

para su autorización ante la Secret<lrln de Programación Y Presu

puesto. 

Esta última fase es decisiva, ya que depende de la politlca pre

supuest.Rl de austeridad, principalmente a los salarios, que dic

te el Gobierno Federal. 

3.~ PROGRAMAC!O!l-PRESUPUESTACION DE LAS REMUNERACIONES. 

El Instituto tllBneja sus recursos presupuestales a través de la

programaci6n-presupuestacl6n, la cual se concibe cooo " el lns-

trumcnto en el que se establecen las autorizaciones máximas de -

gastos que podrán efectuarse en un periodo detenninado para cum

plir los objetivos y las metas de cada programa y se incluyen -

las estimaciones de los recursos y de las fuentes de fondos para 

financiamiento." 16/ 

En 1983, dada la problemática que existía en el control presu--

puestal acerca de los pagos al personal que en ese entonces eje!: 

cía la Tcsorerie y la Subdirección de Prograrnaci6n y Presupuesto 

del I.S.S.S.T.E., se determinó que se desconcentrarfa la progra

mación, presupuestaci6n, asignación, ejecución, control y evalu!!. 

ci6n presupuesta! del Capitulo 1000.- Servlcios Personales, a 

la Subdirección de Recursos Humanol:l, que e::; el designndo para r~ 

gistrar en ms.ter"la de remuneraciones. Al efecto, los conceptos

y partidas que integran dicho cap(tulo son: 

16/ Clasl flcaci6n por Objeto del Gasto. Coordinación General de 
Plant>Rdón. Subdirección de ProgrnrMici6n y Presupuesto.--
1.s.s.s.T. E. t9B7. 
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1100. 

1200. 

1300. 

1400. 

1500. 

Pemune_rac iones Bi _ Pe~sonai- de Carácter -PerrMnen~-~ 

Sueldo_s Compactados. 

Pemunéf-BCiOnes 81 Personal de .ca~ácter Transitor~o. 

1201 •. · 

1202. 

Honcrarlos· y Comisiones. 

Salados Compactados al Personal Eventual

Y Transitorio. 

1204. P.etribuclones por Servicios de Carácter -

Social. 

Remuneraciones Adicionales y Especiales. 

1301. P!"ima Quinquentt.l por Años de Servicios - -

Prestados. 

1305. Primas Vecacionnl y Dominical. 

1306. Gra!"incación de Fin de Año. 

1308. Compensaciones por Servicios Eventuales -

y Transitorios. 

1317. Uq.ildac16n por Indemnizaciones y por Sue!-

d:Hy Salttrlos Caídos. 

1320. PH:J..J'ler'Rciones por Roras E·xtraordinarias. 

13,5. f.'mpensación Adicional o Turno Opcional. 

1326. ~saci6n por Despegue. 

1328. ~saci6n por Ajuste. 

1329. Cr:nfB'lsAci6n por fHesgos Profesionales. 

Pagos por Concepto de Seguridad Social. 

ldOl. Cuotas al I.S.S.S.T.E. 

1404. Cuotas a la Vivienda. 

1405. Cuotas paro el Seguro de Vida del Personal 

ctvn. 
1407, Cuotas para el._ Seguro .~e ~e-~lro_ ~_ei p~rso

n;)\ Civil. 

·. .·:"·, -.. ::.· .·· 

i:>agos por qt r".'~: Pr~~\a~·~~-~~S .-~é: ~e~~~i.~~d ·social_. 
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1504. Indemnizaciones y Accidentes de Trabajo. 

1506. Estrmulos al Personal. 

1507, Otras Prestaciones. 

Esta estructurA es la que recibe el impacto de la aplicación -

de programAs de regu1Rrizac1ón de sueldos y snlarlos, tales co

rno: adecuación de puestos, pago de guardias, suplencias y tle!!_ 

po extrR, jornadas, motivación, estímulos y prestaciones en&.!:. 

neral que afecten el sueldo y salario del personal. 
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IrI. EL SISTEllA RDMIERATIVO 

!. MARCO JURIDICO. 

!.l. !Kll!JIATIVIDAD BASICA Ell MATERIA DE SUELDOS Y SALARIOS. 

Dentro del W\rco jurídlco que regula en materla de remuneraciaies, 

se encuentra en pr110era instancia la Constitución de los Estndos 

Unidos Mexicanos (O.O. S.lI.1917) y ln Ley FederAl de los Trabaj!! 

dores al Servicio del Estado (O.O. 21.II.1S83) reglnmentArla del

Artkulo 123. Apartftdo '18º Constitucional, en Cfonde se establl"Ce

la dcterniin:u::ión del salarlo en condiciones de igualdnd, unifonnl, 

dad y con fundruaento en los tabuladores autorizados por la Secre

tada de Prograll\í\cl6n y Presupuesto; as( mismo, se establecen los 

derechos y lns obligaciones de los trnbaj:tdorcs del Estado, ln -

jornada de trabajo, lugar donde se crectunrÁ el pago, deducciones 

y retenciones. réglen de contratac16n base o conflanza, entre -

otros. Par-a los trabftJAdores de conflnnz.a, rige supletoriamentc

la Ley Federal del Trabajo CD.O. lo. TV.1970). 

Aslmismo, en el mprco normativo de lns remuneraciones se encuen--

t.ran: el Código Fiscal de la Federación ( O.O. 31.XII.1981), que

establece el gravamen de lmpuesto nl snlario y ln Ley de Presu-

puesto, Contabilidnd y Gasto Pübl ico y su Rcglnment.o -----------.

(0.0. 18.Xt.1981), que nonaan lo relAcionado nl control de pres!:!_ 

puesto autorhndo, nsi.gnaciooes y compntibilidad de horarios. 

En 111 Ley de Premios, Estimulos y Recompensas {O.O. 31.XJI.1975), 

que se mC'ldificó el 15 de enero de 1990, Sf? da reconocirnil"nt.o pú

blico a lo:;; rsfuerzos de superación de los servidores públicos. 

No siguiendo un orden jerlirquico de las leyes, slno más bien prÁ~ 

tko por ln lmport.Rncla que reviste la mlsmA, se encuentra la Ley 

d<"l 1.s.s.s.T.F.. fD.O. 2a.XII.1966), lff cunl detcrminH la compos_l_ 

ción del snlnrio o sueldo, ns! como las prest<lciones económicas y 
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en especie que ot.orga a sus tn1bajadores y derechohablentes. 

En cU91Plimlento a la Ley del t.s.s.s.T.E. 1 se formulRl"'On los Re-

gla-entos de Organos de Gobierno y Prestaciones EconómlcRS y Fl

nancieras,. A fin de regular el f\Jnelonamiento interno del rnst.1-

tuto, el otorgamiento de pensiones y el manejo de fondos y reser

vas actuarlales y financieras. 

E! Reglamento de Condiciones ~rales de Trabajo ------

(O.O. 13.11.1990) contempla las condiciones de derecho y obllg!! 

ción que contrae el trabajador de base, espec[flcamente en el ca

pítulo denominado "De las ReMJneraciones01
, en donde se establecen 

las percepciones, forma de pago, etc. 

Los Reglamentos de Bolsa de Trabajo, Escalaf'ón, Becas, Segurldad

e Higiene y de Auxilios {13.Vllt.1990) 1 regulan en materia de : -

reclutnmiento y selección de personal, cambios de ndscripción o -

pennutas; funcionamiento del Escalafón como medio pnra el Ascenso; 

ctorg:u:iicnto de becas que coadJuven al desarl"'Ollo insti tuctonnl y 

personal del trnbajador; condiciones 111inlnms de seguridad e hlgi!:, 

ne en el desempeño de sus labores; obtención del pago de auxilios 

al término de su relación lnboral, respect.ivnmente. 

Relativo a los acuerdos y convenios Alás importantes que inciden ~· 

de algunA m;i;nera en la remuneración del trnbajador, se encuentran 

entre los primeros, el establecimiento del seguro colectivo de -

vida (O.O. 28.Xl .1964), lR semana laboral de cinco dins -------

1 o. o. 2tL XI .1972), et.e.; <'ntre lo~ convenios se cncuentrnn el de 

turno opcional (15.11.1985); regulación de jormtdas nocturna Acu

l'!".:!il<111 '"" dfns festivos y prinm. dominical; otorgamiento de tlt!;! 

laridad, homologAción de la rnma médica y paramédlca: regulariza~

ción de rr.gfmenes: provlslonales, C'ventuale~, honornrios y ll8tn

de raya, n plnzn dr bnse. 

Por último, nr- cont.rmpln como instrumentos normatlvo-admlnistrnt! 
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vos R los naanudes: Manual de Organización del I .S.S.S. T.E. 1 -

Manual de OrgHnizRción de la Subdirección de Recursos Humanos. -

Mitnual de Opernción de la Subdirección de Recursos Hum:tnos, Ma-

nual para lR Creación o .a.inpllación de Plantillas de Personal, -

Manual para el Pago Desconcentrado de Guardias, Suplencias y --

Tiempo Extra. etc. 

1.2. EL PAPEL DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Es lmPortante mencJonar el papel relevante que tlene la Secreta

da de Prograrmcléñ y Fresupuesto a través de la Dirección General 

del Servlclo Civil, cre;tda en 1980 como Dirección General de Ad

ministración de Personal Federal y reestructurada en 1983 para -

convertirla a la deno,,.inación mencionada primeramente. Esta uni

dad administrativa se define corno lR instancia normativa, de coo! 

-dinación y ewiluación de>l Servicio Civil de Carrern en lR Admi

nistración Pública Fede:-.il, entre sus funciones se encuentran: -

el diseñar el marco normativo para la elaborAción del presupuesto 

de serv ic íos personales; formular, lnstrument:Rr, canalizar, ope-

rar y evrtluar el presupuesto; definir e implant.ar una política S!! 

larial uniforme p¡rn: el Gobierno Federal: revisar y resolver las -

demandas de Aumentos dP s::rldos y salarios y 1e modificacionl!s al 

Catálogo dr. ?uest"S C~ :as Dependencias y Entidades, entre otras. 

Por lo tanto, C'l T.5.:=::.S.T.E., como entidad del Gobierno rederal

regula su rJpernción n lt"' í"Stablecido y negar.indo Ante lit Oirccclén 

C<"neral del Servicio Civil. 
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2. LA ADNINISTRACION DE SUEIJlOS Y SALARIOS. 

La Administración de Sueldos y Salarios se entiende COIDO aquella 

parte de la Adt11inistración de Recursos Humanos que estudia 

los principios y técnicas para lograr que la remuneración global 

que recibe el trabajador sea adecuada a las funciones de su 

puesto, a su eficiencia personal, a sus necesidades y a las 

posibilidades de la Institución. 

Para llegar a la ant~rior definici6n, primeramente se ha tenido 

que esclarecer la concepci6n de sueldo y salario, misma que 

ha evolucionado a través del tiempo. 

2.1. NATURALEZA DEL SALARIO 

El hombre desde siempre se ha preocupado por producir bienes 

materiales de cualquier índole para satisfacer sus necesidades. 

Es to constituye el trabajo mismo. 

El trabajo requiere de dos elementos: 

a} El objeto de trabajo, que es el conjunto de cosas que el 

hombre transforma, ya sean naturales o previamente elabora

das, para crear bienes materiales o darles un valor de 

uso, ejemplo: la tierra, el agua, el petróleo, etc; y 

b) Los medios de trabajo, q:.ie son el conjunto de cosas quo? 

el hombre utiliza para transformar los objetos de trabajo. 

Son las cosas que interpone entre él y lo que transforma • 

.. ¡ punto de vista economicista, el objeto de trabajo 

•os de trabajo forman en conjunto los medios de produc--
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El devenir histórico presenta la evolución de formas en que 

el hombre trabaja para aliviar sus necesidades. 

El hombre primitivo satisfacía sus propios requerimientos a 

través de su trabajo personal y las bondades de la naturaleza. 

Poco a poco estas necesidades se hicieron más complejas, en 

cantidad y calidad¡ y es entonces cuando la producción de bienes 

supera los requerimientos de la ta.i lia, tal exceso de producción 

se ofrece a los demás, entonces nace el trueque. 

Posteriormente, el hombre ya integrado a la sociedad, en la 

que participan todos para la producción de bienes y servicios, 

aparece el concepto de trabajo personal, es decir le venta 

de la fuerza de trabajo. 

La agilización de comercio hace surgir la necesidad de que 

el trueque o cambio mercancía - mercancía, sea sustituido por 

la nueva mercancía - dinero - mercancía, considerando al trabaja

dor como mercancía. 

El dinero como medio de cambio hace que se defina y consolide 

el concepto de salario. 

Al trabajador se le paga por la cOa\p:ra de su fuerza de trabajo, 

independientemente del uso que de ella se haga. Al que lo contrata 

le pertenece su fuerza de trabajo por el tiempo pactado y produc

tos que se elaboran en ese tieapo. 

Desde el punto de vista administrativo, los programas de sueldos 

y salarios son instrumentos necesarios para tomar decisiones 

en cuanto a la remuneración justa a cada puesto en base a le 

naturaleza e importancia de las funciones que se óml desempeñar 

de acuerdo con su contribución al logro de los objetivos de 

la propia institución. Garantizando de esta manera, la integr_!l 
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ci6n de mano de obra de calidad y consecuentemente el increntento 

en lA eficiencia y satisfacción del personal. 

Para ello, se requiere de una estructura interna de reniuneracio

nes que sea promedio de los sueldos qúe se pagan en el mercado 

en los diferentes puestos, as{ como la forma de compensaci6n 

o proporciones relativas que de llanera alternativa puedan inte

grar la remuneraci6n en el trabajo. Es la co11binaci6n de elemen

tos tales COIZIO sueldo, prestacicmes. seNicios, etc. 

Sin e111bñrgo, dentro del I.S.S.S.T.E. 7 en general de la Adminis

trac16n Pública, los sueldos se deter.inan adetr&ás por factores 

como el nivel de innación, politica de austeridad para el 

sector público 7, en algunos casos, por logros sindicales, 

que si bien no son exclusivos para los trabajadores públicos, 

dado que también afectan los salarios de los trabajadores en 

general 1 sí es determinante la naturaleza de pertenencia al 

sector gobierno que es donde se definen tales politicas. Es 

por ello, que la concepción objetiva del término salario se 

considera de suma importancia. 

2.1.1. SALARIO NOMINAL Y SALARIO REAL 

El salario se manifiesta bajo dos for.as bien def"inidas: salario 

nominal y salario real. 

El salario nominal, es la cantidad de unidades de signo monetario 

(pesos) 1 que un trabajador recibe ca.o pAgo P4')r In venta de 

su fuerza de trabajo. 

El salario real, depende de La magnitud de la lucha entre el 

trabajo y el capital, de las fluctuaciones del mercado interno 

en lA producción de bienes y servicios en un periodo generalmente 

anual (PIB),, del grado de inflación manifestado, la representación 

del valor de las unidades de si.ano MOnetario y del valor de 

la fuerza de trabajo. Es decir. el salario real, es la cantidad 

de bienes mnterlale-s o servicios que se puedan cambiar por 
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el salRrio nOC1inal. 17/ 

Bajo un enfoque .etodol6gico global, la remuneración al trabftjo 

en le Ad11lnistraci6n Pública. se basa en el estableci•iento 

de unA ¡sstructura salarial que debe guRrdar un equilibrio entre 

ln valorAción del trabajo interno, correspondiente en este 

caso a los puestos que conforaan la estructura organizacionRl 

del Instituto, con sus similares existen tea en el mercado laboral 

ex temo. 

Lo anterior penni te definir las poHticAS y estructuras sRlRrtAlf'ls 

propias, que. se presentan ccmo propuesta en la negociación 

que real iza el Instituto m~ la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, para que ésta, analice y efectúe las adecuaciones 

necesarias para autoriwr la actualización de la política salarial 

institucional. Este proceso se ilustra en la lámina siguiente. 

17/ TRdci<•, P11.blo. "Salario Nominal Y Real". GESAC-ECONOMJA. Mé
xlcu 1983. 
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2,1,2, DEFINIC!Oll DE SIJa.00 Y SALARIO, 

Existen diferentes concepciones de sueldo y salarlo, cuyR dlfPren

cln de-pendP de tomar en considerncl6n fRctores COlllO P.l tiempo, 

A.bito de apllcaci6n, for91a de pago, jeM'lrqufas, ~te., A saber: 

18/ 

SllELDO 

Es aquel que se percibe por laborar quincenc:tl~ntP- o mensual

mente. 

Es el total de percepciones que recibe el trabajador en 

el sector público. 

Es la percepción que recibe el trabajador de niveles adminis

trativos o aáa Ritos en el t11bulador. Cgenerf'llmente son 

puestos de confiRnza}. 

Es la cuotn mensual ll.Oignadn al trabajador en el tabulador 

de sueldos, como pago efectivo por su categor(R, jornada 

y labor noru.l. 

SALARIO 

Ea aquel que se percibe por hore/d!a/seacma de trabajo. 

Es el total de percepciOIM!s que recibe el trabAjndor de 

niveles operativos o los más bajos en el tabulador. (genernl

mPnte son puestos de base 

Es el ingreso total que obtiene el trabnjndQr como rf>,tribu- ' 

ción por sus servicios. 

Las tres primeras definiciones de cada concepto se conslder;rn 

vagRS, parclaies e inciertas, la cuarta y última definición 

de cadíl couccplo es la rnits aceptada, ya que derivan de un susten

to noNM.tlvo, COGIO son: lR Constitución Política de los Estados 

Unidos Mr.xfcanos, Artículo 123 apartado "B", Artrculos I, IV, 

V, y VI; lA Ley Federal de los Trnbnjadores <ll Servicio del 

Esta~ Artículos 14 frecc16n IV, y 35: la Ley Federal del Trabnjo 

101 Fernllndez de lR Barrera, Sergio "Admlniotrnción de Sueldos en 
Epoca Inrl11clonariR11 Grupo Editorinl Expnns16n, M~xico 1983. -
p.p. 13-18 
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Articulo 84¡ la Lr.y del J.s.s.s.T.E •• Arttculos 15 y -2ó; y'..~el 

Regla~nto de Condlc iones Generales de Trabajo del I .s.s'.,s. T. E., 

capitulo IV. Al erecto. se entif'nde por: 

SUELOO. Es el JDOnto mensual asignado al trabajador en el tabulador

de sueldos del GobiPrno Federal, ca.o pago efectivo por su puesto, 

plaza, nlvel, subnivel y lHbor normal que se le especifiquE

en su nOfllbramlento. Se le conoce ta.blén como sueldo presupuesta!. 

SALARIO. Es la re111uneraci6n o retribución que debe pagar '!:"l 

patrón Al trab;ljndor, el cunl se integra por los pagos hechos 

en efectivo, por una cuota dinria, gratificaciones, percepciones. 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquie

ra otrn cantidad o prestación que se entregue nl trabnjndor 

por su trabajo.19 / 

Para que el sueldo pueda responder n las funclones que se realizan 

en un puesto, se han empleado técnicas parR det(lrminnrlo. Entr'-~ 

éstas, como primera parte de un proceso se encuentrR el-Análisis 

de Puestos. 

2.2. ANALISIS DE PUESTOS 

El anfillsis de puestos forma parte del conjunto de técnicas. 

y procedirdentos que sirven de apoyo a unR adecuada administra

ción de sueldos y salarios. El papel que juega el nnálisi.'.i 

de put:!stos es =uy irnport~ntr, pues de la objetividad con q1J.ir; 

se realice, éste se traducirá en lRs decisionP.s rt>lntivas " 

los pagos que se asignan al personal, de mnnern que a cAdi's 

tr8bajador se lr remunere según la nnturaleza e importanci;:o 

19/ Para efectos dr.l presente trabajo, se emplearon indistlntamr.n
te colllO sinónilDOs los tél"'Sllinos de Sftlnrlo y remun~rac i6n. 



de sus funciones. 20/ 

El análisis de puestos se concib'? corno una técnica, que permite 

separar ordenadamente cada una de las partes que integran un 

puesto, es decir, el conjunto de operaciones, cualidades, respon

sabilidades y condiciones que forman una unidad de trabajo, 

específica e impersonal. 

Como conjunto de operaciones, se entiende lo que el trabajador 

hace en concreto, definido, ya sea en forma continua, periódica 

o eventual. 

Las cua U dad es, responsabilidades y condiciones, serán dadas 

por el tipo de operaciones que realiza cuyo objetivo es el 

ser productivo, para ello el trabajador necesita poseer ciertas 

¡jptitudes físicas, así como habilidades y conocimientos. Se 

encuentra además en el trabajo, un conjunto de responsabilidades 

que debe asumir. Por último, el trabajo se realiza en un medio 

especial al que está sujeto el trabajador durante sus labores. 

Es una unidad específica de trabajo, porque contiene operaciones 

y requisitos de un puesto ya que estan 1 igadas con vista a 

la eficienc11\ de la producción en general y las responsabilid~

des de actuación normal, pero que cada uno de ellos, forman 

una unidad específica que difiere de la de otros puestos. 

t.a impersonalidad del puesto se da en base a las operaciones, 

c-ual idades, responsabi 1 idades y condiciones que deben exigirse 

como mínimo indispenséible a cualquier persona que vaya a ocupar

lo. 

Al respecto, para realizar el análisis de puestos, la Secretaria 

20! fleyes Ponce, Agustín. "El Análisis de Puestos". Lirnusa 

'lil. r.dición, México 1982. p.S. 



de Progr~macl.ón y Presupuestn A· tr1tvés de lA Dirección GenP.ral 

del Sttrviclo_Civll,_emlte lR metodolog!n siguiente: 21/ 

1: OBJETIVO.- Se dPbe prncJ:;nr que es lo que se pretendP logrRr 

con Pl .. análisls, as{ colDO determinar el tipo de factores 

a investigar, Pxtensión y mlnuciosidnd de datos. 

2. PLAN DE TRABAJO.- Será plnntendo en términos de inversión 

y presupuesto de sus costos, as! como dP los beneflcios 

que se esperan nlcanzar y sus limitaciones: se ("SpeclflcnrÁn 

los métodos para recRbar lA información. Este plan de trAbajo 

será sometido para su VAl idnción y Rprobnción por los mecanis

mos participativos internos de la lnsti tución. 

3. WTEGRACION DE LA IHFORMACION DOCUMENTAL.- Para el nmHisis 

que SP estima, podrá recurrirse cuando menos a 111s siguientes 

fuentes: 

Estructurn funcional de la lnstltUci6n o--.-.-cei1tró .-·de 

Trnbajo. 

Recopl1Rci6n de normas, polftlcas,---. crttP.rlos -·.o~&R~lé.Os 
y -fUncionnles· Bpllcables. 

Catálogo de Puestos del Gobierno fed.erRi. 

Listado· de Puestos InstltucionRl. 

Investigación dP cnmpo respecto 

se reRlicen. 

.·. :_< --·.:'_:_· ... ·: '· 
11 -lns··. funciones-· Qye 

4. CAPACITACION DEL PERSONAL TECNICO.- Es neceSffrio ', contnr 

con person11 \ técnico cnpncl tndo en \a c·apt.H<iióñ:,·/ Ínteg~Aci_ón
y procesnmif'nto de la información. Su número y composicl6n 1 

as( como lns cArgns de trabajo ser~n prPvlsÍ:as. e~. ei-µ pinn 

de trnbnjo. 

71/ Metodolog(A pArn Análisis y VRluacl6n de Puestos del Gobierno 
federal. Secretndn de Progrnmnci6n y Presupuesto. Dirección- -
Generill de Administración del Gobierno Federal. 
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S. HECOPILACION DE l.A INFORMACION.- Forma pRrtf" del trabajo de -

campo, la reco!'lilación de datos se puede captar mediante 

difPrentes formas: 

a) Entrevista directa {encuesta).- Consiste en reunirse 

con la (s) persona (s) ocupante (s) del puesto a 

analizar,· con la finalidad de solicitar toda la 

información acerca de las actividades que se desarro

llan. En este sentido, se anexan diversos formatos 

para este fin en el Apéndice "A". 

b) Observación directa.- Consiste en acudir al sitio 

donde se desarrollan las actividades y observar 

atentamente todo lo que sucede alrededor, para ello 

es necesario anotar lo que se considere relevantP., 

esto permite verificar o modificar la inf'ormación 

recabada de la entrevista. 

La observación directa es muy importante, ya que permite def'inir 

y detectar· con mayor precisión los problemRs, las actividades 

y las funciones, así mismo, coadyuva a descubrir datos valiosos 

omitidos durante la entrevista. 

2.3. CLASIFICACION Y DESCR!PCION DE PUESTOS. 

Una vez recopilada la información, se procede a ordr.narla 

y sistemntizarla. Se realiza un análisis prclirainar de la 

infonnaci6n para fonnular propuesta de identificación 

y clasificación de los puestos que serán analizados y valuados; 

esta clasificación se basa en diferentes criterios; por sus 

f\mciones {oficinistas y operarios); por su jerarquí;1 fdirectores 

y ayudantes): o por características jurídicas {base y confianza). 

Posteriormcnte 1 se confrontará con la información documr.ntal 

recabadn y los resul tadoe serán presentados R los Comités 

de Análisis y Valuación. 
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t.a función de estos Comités consiste en validar los resultados 

obtenidos por el personal thcnico que interviene en t-1 proyecto, 

así como someter a la Coraisi6n Interna de Adminlstrsci6n y 

Programación (ClDAP) los resultados finales, Para "l debido 

cumplimiento de sus atribuciones, se recomienda una estructura 

interdisciplinaria en la que formen parte los titulares de 

las unidades en donde existan los puestos en estudio, de las 

unidades de programación, organización, métodos, y administra

ción y desarrollo de personal. 

Los Comités de Análisis y Valuación definirán el método de 

Valuación a aplicar. 

2.4. VALUACION DE PUESTOS 

La valu3ción de puestos es la técnica para determinar la impor

tancia de cada puesto, en relación con los demás que comprende 

una institución. Los objetivos esenciales que persiguen son: 

l. La ~ a¡rcpiab de loo p.estcs.- Preteró! evitar el 

Wxrdiner emr.e..rent.. el trWtjo de otn>l l"laola ...., -=
~kr. 

2. La ~!ái de les salsr!a!.- La wlwciái de los """'1m. 

J:Q" si 9Jla ro a;recia la jtJJti.cia en el tT01to de loo salarioo ~lu

too, ~ sei'e.la las: injusticias en loo salarlos: relatiVt:S; en otras 

pa.l...!:bus, no determina a.mto debe ~ a m trEtajad:r, sin::I 

q..ie oolo in:lica si lo q.Je se ~ g..erOO la debicB relaciéo a::n 

lo q..>e reciben loo d61lls. 

METOOOS DE VALUACION. 

l.QS métodos Je valuación más comunes son: 

Método de Alineamiento o de Valuación por Series.- Ordona 

los puestos en base al promedio de una serie de órdenes 

formada por cada uno de los miembros de un Comité de Valua

ción, r<.'Specto B los puestos básicos. 
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Método de Gradaci6n Previa.- Consiste en clasificar los 

puestos en niveles o grados de trabajo, previamente estable

cidos. Este Método requiere de un procedimiento un poco 

más completo que el anterior. 

Método de Comparación de Factores.- Ordena los puestos 
11típicos" en función de características generales denomina

das cODÚnl9ente co.a !'actores, establece una combinación 

y pondera para establecer rangos. 

Método de Valuación por Puntos.- Este método de valuación 

es el más iAlportante, ya que es el implantado por la Secreta

ría de Prografftación y Presupuesto, en consecuencia por 

el I.S.S.S.T.E. para el análisis y valuación de puestos, 

razón por la cual se precisa con mayor detalle a continua

ción: 

La valuación por puntos se comprende como un sistema técnico, 

mediante el cual se asignan unidades de valor denominadas 

"puntos", es decir, un punto no es otra cosa que un valor 

de relación o una unidad de onedición 1 de acuerdo a las 

características del puesto designadas como factores. 

Los factores son la identificación convencional de las 

características o condiciones que precisan el contenido 

de un puesto. Los factores se desagregan en subfactores 

y estos 1 a su vez, se miden en grados. 

El método se integra por dos partes: 

l. Compara los factores o caracteristicas de un puesto con 

una serie de modelos o definiciones. 

2. Asigna a los •ismos un valor o pontaje particular determinado 
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por dicha comparación. 

Procedimiento: 

a) Se integra el Comité de Valuaci6n. 

b) El Comité elige los puestos tipo, que deben ser representa

tivos de las diferentes áreas del Instituto y de los distin

tos niveles jerárquicos, así como de la pobloci6n ocupante 

de tales puestos. 

c} La fijación de los factores se da en relación al análisis 

de los sistemas de valuación por puntos en existencia, 

estos indican el empleo general de los siguientes cuatro 

factores: ConocimientC" y Aptitud, Responsabilidad, Esfuerzo 

y, Ambiente y Riesgos, Subdividiendose en 13 subfactores, 

a saber: 

- Conocimientos y Aptitud.- Comprende los conocimientos 

fundamentales para desempeñar el puesto y el posible 

desarrollo de personal. 

• Conocimientos.- Define el grado mínimo de conocimientos 

que el puesto requiere para ser desarrollado en condicio

ne~ normales de eficiencia. 

Criterio e Iniciativa.- Define la complejidad de las 

normas o instrucciones que regulan el desempeño del 

puesto y califica la toma de decisiones requerid.a en 

condiciones normales. 

Experiencia. - Define el tiempo que normalmente se estima 

como m[nimo para que el ocupante adquiera o desarrolle 

la capacidad y habilidad necesarias para realizar las 

actividades del puesto en condiciones normales de eficien

cia. Considera el tiempo de experiencia en trabajos 

relacionados con el puesto, el tiempo de capacitación 

y/o adiestramiento, cuando esta fase sea necesaria, 
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y finalmente considera tambUn e 1 tiempo requerido de 

inducción. 

- Responsabt l idad.- Comprende las diversas obligaciones 

que recáen sobre la persona que ocupa el puesto de que 

se trate. 

Por Deberes.- Define la complejidad del trabajo asignado 

tomando en cuenta la variedad y cantidad de actividades 

encoa.er.dadas al puesto, as{ como la complejidad de los 

problemas que se pueden presentar en condiciones normales. 

Dirección y Supervisión.- Define el nivel y amplitud 

de la dirección y supervisión que se debe ejercer sobre 

puestos subordinados, tanto directamente como indirecta

-.nte. 

Económica.- Define el grado de riesgos en el manejo 

de los fondo:¡, valores, mobiliario y/o equipo bajo respon

sabilidad directa del puesto; considera el importe de 

los mismos. 

Por Relaciones.- Define el grado mlnimo de habilidad 

que el puesto requiere para establecer y desarrollar 

las relaciones internas o externas de la dependencia 

o entidad, para el desempeño eficiente de las funciones 

asignadas en condiciones normales. 

Por Seguridad de Otros.- Define el grado de importancia 

que tiene el puesto; la comprensi6n, aplicación y control 

de las normas y procedimientos de seguridad establecidos. 

Por Información Confidencial.- Define la importancia 

d~ los riesgos a que se puede dar lugar, por errores 

o indiscreciones en el manejo o divulgación de datos, 

documentos y en general de información considerada como 

confidencial. 
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- Esrueno.- Miden le energía mental, visual y rtsica 

que requiere la ejecución de las tareas. 

Ment.al .- Define la intensidad mental que es necesaria 

para aplicar el dese.peño de las actividades del puesto 

en C"ondiciones normales de eficiencia. 

Físico.- Define el grado de intensidad y continuidad 

de la aplicación de esfuerzos fisicos que el puesto 

requiere para su desempeño en condiciones normales de 

eficiencia. 

Presión.- Define el grado del tiempo asignado para las 

tareas del puesto en condiciones normales, implica presión 

para cur.tplirlo; asr 1nismo. considera las consecuencias 

a que puede dar lugar el incumplimiento o retraso. 

Ambiente y Riesgos.- Incluye todas las circunstancias 

corporales y ambientales en que debe trabajar la persona 

que vaya a desempeñar el puesto analizado. 

Califica las caracterisitcas del medio ambiente y los 

riesgos posibles a que está expuesto en condiciones 

normales. 

d) Establecimiento de Grados.- Una vez establecidos los factores 

y subfactores a usar se deben de ponderar. Esto consiste 

en señalar a cada factor un valor o peso en función de 

100. 

Este señalamiento del peso debe corresponder a la importan

cia relativa que se le considere a cada uno. 

e) Algunos sistemas han tratado de establecer un gran núa.ero 

de grados a fin de obtener mayor exactitud. Sin embargo, 
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estos deben establecerse de acuerdo con las características 

de los puestos que se van a valuar, as{ corno también con 

el tipo de factores. t.a generalidad de planes usa de tres 

a ocho grados, sin que necesariBJaente tenga que aantenerse 

un número determinado de subfactores, puedan existir ocho 

grados mientras que para otro únicamente tres. 

f) La definición de los factores y sus grados deben ser consig

nados por escrito en forma clara, concisa y ordenada, a 

fin de que no haya la •enor dificultad en su ce.prensión 

y aplicación. 

g) La fijación de "puntos" en cada grado, generall:ente se 

hace en proporción geométrica o incluso con valores arbitra

rlos. 

h) Con todo lo anterior, se integra para uso de todos los 

miembros del Comité. 

i) La utilización e interpretación de los análisis de puestos, 

inicia, la segunda etapa o sea la fase dinámica de la Valua-

• ción por Puestos, y tiene por objeto el ilustrar a los 

miembros del Comité, sobre la índole clara y precisa de 

cada uno de los puestos que se han de valuar, con todas 

las características, claridad, precisión, objetividad 1 

etc., que corresponden a los análisis, según ya \"imos al 

hablar de su propia técnica4 

j) Una vez comprendida claramente la clase de cada puesto 

por valuar, habrá que traducirlos a los términos que se 

contiene en las definiciones de los factores y sus grados 

en el Manual de Valuación, consignando los resultados en 

la hoja de Concentración, de Asignación de Puntos, por 

factores, sub factores y grados. 
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k) Al mismo tiempo o cuando se haya terninado con la tarea 

que antecede, se clasificará cada factor con el número 

de puntos que corresponda. 

1} Para fijar el valor definitivo en "puntos'', de cada puesto, 

asi valuado, bastará con suioar los puntos asignados a cada 

subfactor, obteniendo, asi una cantidad de puntos que nos 

servirá de inmediato para jerarquizar nuestros puestos, 

por su orden de importancia progresiva. 

Ventajas: 

a} El uso de un mayor número de factores, permite un verdadero 

aná~isis de las pruebas a valuar. 

b) EL proceso fundamental es relativamente senciUO. 

c) _ Reduce ~1 minioo La influencia subjetiva del" titulo del 

_pue_st_o. 

d) Se acepta con facilidad, cuÍindo está bien descrito ·y, especi

ficado. 

e) Resume los criterios necesarios en definiciones cuidadosamen

te e laboradas. 

Desventajas: 

a} La selección de factores es dificil y arbitraria. 

b) La ponderación de los factores representa una limitación 

e impide su apllcaci6n a todos los grupos que integran 

el Instituto. 
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e) Es preciso t:l _ entrenamiento cuidadoso de todos los que 

intervienen en el ,si~tema •. ' 

d) La valuaci6n exige más tiempo. 

e) Es más caro. 

2.5. CATALOGO DE PUESTOS. 

La infoT'JJlación resultado del análisis y la valuación se estruc

tura en un docuiaento denominado catálogo de Puestos. El Catálo

go de Puestos Institucional, debe corresponder a lo establecido 

en el Catálogo del Gobierno Federal. 

De acuerdo a la instrumentación de la quinta etapa de la Reforma 

Ad11inistrativa "Mejorar la Administración del Personal al Servi

cio del Estado", la Secretaria de Programación y Presupuesto 

fonnuló el Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal, 

a fin de sentar las bases para constituir las estructuras escala

fonarias de la Administración Pública Federal y orientar el 

establecimiento de pal í ticas de reclutamiento, selección, capaci

tación y remuneración al personal al servicio del Estado, y 

Poder cumplir con la disposición constitucional de retribuir 

en forma igual a quienes desempeñen trabajo igual. 

Hasta agosto de 1990, la Secretaria de Programación y Presupuesto 

se encuentra realizando estudios para que el escalafón se con

vierta en una alternativa deseable para mejorar el status sala

rial del trabajador y la eficiencia en el servicio, así mismo, 

se pretende que la reestructuración se implante a nivel Gobierno 

Federal, en septiembre del año en curso. 

CATALOGO DE PUESTOS DEL r.s.s.s.T.E. 

El Catálogo de Puestos Institucional es el' deocumento que de 



&cuerdo a los Artkulos So. y 20o. de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se estructura paru identifi

ca·r, _.clasificar y evaluar los diferentes puestos que :-onforman 

la estructura ocupacional del Instituto; contempla lc.s puestos 

autorizados por la Dirección Cenera! de Servicio Civil de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, en C'uyas funciones 

se encuentra el aprobar las modificaciones e inclusiones al 

Catálogo de Puestos del I.S.S.S.T.E. 

El contenid'J del Catálogo de Puestos Institucional, agrupa 

ramas sir.iilares en cuanto a su género de actividad, conformando 

los grupos siguientes: Administrativo, Profesional, Servicios, 

Técnico, Educación y Confianza. Los cinco prh1eros grupos se 

consideran bajo el régimen de contratación de base, y el último, 

como su no111bre lo indica, bajo el régimen de contratación de 

confianza. 

Cada grupo esta formado por diferentes ramas, entendiendo como 

rama 1 el C'onjunto de puestos cuyas funciones tienen analogías 

específicas. Cuando se trata de puestos de base, se deno:aina 

rama esc.alafonaria ya que se encuentran ordenados por lógica 

de ascenso escalafonario¡ en el caso de puestos de confianza, 

éste se estruC'tura por ramas únicamente, a saber: 

ESTRUCTURA DE GRUPOS Y RAMAS OCUPACIONALES 

GRUPO "A" ADMINISTRATIVO 

Rama 01 Administrativo 

Rama 03 Almacenes 

Rana OS Correspondencia 

y/o Archivo 

ñ:ima 08 Secretaria! 
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GRUPO "ED'' EDUCACION PUESTOS, 

Rruu 02 Educación Especializada 4 

GRUPO "P" PROFESIONAL 46 PUESTOS 

Rama 01 Análisis de Esb.Jdios 

Profesionales 

Rama 03 Arquitectura 3 

Raraa 04 Biología 

Rama 05 Contaduría 2 

Rama 06 Hutriologia 

Rama 08 Físico-Matemática 

Rama 11 lngenieria 

Rasa 12 Jurídica 

Rama 13 Medicina 10 

Rama 15 Odontología 

Rruna 16 Psicología 

Ra""' 17 Química 4 

Rama l9 Física 

GRUPO "5" SERVICIOS 30 PUESTOS 

Rama 02 Cocina 

Rama 05 lmprcnta 3 

Rama Oó Intendencia 3 

Rama 07 !'fantenirni~nto General 7 

Rama 12 Oficios 7 

Rama 13 Transporte Terrestre 
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Rama 16 Servicios Funerarios 3 

GRUPO 11 T11 TECNICO 64 PUESTOS 

Rama 03 Anlil is is de Estudios 

ThC'nicos 

Rama 05 Blbl loteca 3 

Rama 06 Computación e 

Rama 08 Dibujo 3 

Rama 09 Enfermería 7 

Rama 11 Far=acéutica 

Rama 12 Fotografía 

Rama 14 Guardería 5· 

Rama 16 Laboratorio 6 

Rama 21 Optometría 

Rama 23 Rad lología 3 

Rama 25 Tratamiento y 

Rehabi l i tac i6n 

Rama 26 Trabajo Social 5 

Rama 29 Tiendas 3 

Rama 35 Dietologia 

Rama 38 AuxU tares de 

Diagnóstico 

GRUPO 11 CF 11 CONFIANZA . 179. PUESTOS 

Rama 02 Asesada a 

Funcionnrios 2 

Rama 03 Aud i. toda 

- 4 7 -



Ra~ 05 Seguridad a 

Funcionarios 

Ra.fllJ Oó Tiendas 

Rama 07 Tesorerla 

Rama 08 Supervisión 

RAma 09 Aeronáutica 

Rama 11 Inspección 

Rama 12 Cocputaci6n 

Rama 14 Delegaciones 

~statales 

Rama 17 Información y Rel! 

ciones Públicas 

R'lma 18 Servicios 

Racia 21 ,;~dnoria Contable 

Rama 32 Educación Especializada 

Rama 33 T~cnica 

Rama 34 Adainistrativa 

Rama 51 !ier .... idores Públicos 

Superiores 

Rama 52 Jllan.:!.:is Medios Superiores 

Rai.a 53 Apoyo a Servidores 

PÜbl icos Superiores 

16 

5 

2 

2 

36 

6 

22 

29 

El Catálogo de Pu~stos se compone por profesiogramas o cédul~ 

de "Análisis y '.'alt.:3C'i6n de Pu~stos" del Instituto, en et qÚe 

se describen los siguientes datos: nombre del puesto~· ·clave, 

nivel, requisitos, desC"'ripción de funciones y valuación respecti

va •. (formato que Se! anexa). 
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COOIGO 1 

1l 

12 

l• 

DESCRIPCION 

SAIEI LEER Y ESCRIBIR. 

CONOClJlU:NTOS DI INSTRUCCION PAIICARIA MEDIA 

COROCIRIE•TOS DE INSTRUCCION PRIJIARlA COICPLETA 

CO•OCUUEKTOS DE INSTRUCCION SECUNDARIA • PREYOCA

C!IORAL O DE COJlERClO REOJO. 

IS· COJllOCIJllEllTOS DE SECUPfDARlA, PREVOCACIONAL O COMERCIO 

COllPLETO. 

16 COJlOCIJllEllTOS DE INSTRUCCION PREPARATORIA O VOCACIO-

JlAL JlEDIA. 

17 COROCIJlIENTO DE ~REPARATORIA O VOCACIONAL COMPLETA. 

18 COMPROBANTE DE LA ESPECIALIDAD. 

19 TITULO DE LA ESCUELA NORMAL 

20 TITULO DE LA ESCUELA llORICAL SUPERIOR 

21 CORPROIARTE DE PRACTICANTE DE LA PROFESION A QUE SE 

REFIERE EL PUESTO. 

22 CARTA DE PASARTE DE LA PROFESIOl't A QUE SE REFIERE EL 

PUESTO. 

23· TITULO PROFESIONAL RECISTnADO. 

2.C CORPROBANTE DE ESPECIALIDAD PROFESIONAL. 

25 CERTIFICADO DE POSTGRADO. EXPEDIDO POR IHSTITUCION RECl".fOCIDA. 

26 COKPROBAftTE D! EXPERil .. CI A EH LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO, 

27 Af'ROBAR DAJIEJll TEORICO. 
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l COOIGO l 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

DESCRIPCION 

APROBAR EXAMEN PSJCQll,ETRICO. 

APROBAR EXAMEN PRACTICO 

LlCERClA REQUERIDA PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 

DEL PUESTO. 

OTORGAICllNTO DE GARANTlA 

DOMINIO rE DOS: IDIOMAS. 

CURRICULUM VITAE. 

AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE SALUD. 

CONOCJ•tENTO CE LA ORGANIZACJON Y FUNCIONAMIENTO 

DEL ISSSTE. 

CONC'CIKIENTO DE LA LEY DEL ISSStE. 

CONOCIJCIEN10DEL REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES 

DE TRABAJO Y DE LOS REGLAICEHTOS BE LAS COMISIONES 

NACIONALES MIXTAS EXISTENTES EH EL INSTITUTO. 

CONOCHIIEHTOS .;tE:NERALES SOBRE ORGAN!ZACION Y 

ADUftlSTRACJON. 

PRESEKTACION ~E LA DOCUMENTACION OFICIAL QUE 

REQUlERA EL INSTITUTO. 
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MU.LISIS Y YALUACION DE 
PUESTOS. 

1. Puesto (DenoiatnaciónJ 
Anotar la deno .. tnación del 
cuesto, conCor•e al cat6lo 
¡o de ouestos lnstltucio-: 
nal ya las Cune lonea espe
c iflcas del ramo de que se 
trate. En caso de que el 
oueato ni el nivel no este 
incluido en el catUo¡o -
•ene tonado, búsquese en el 
CatAlogo General de Puea-
tos del Gobierno Federal. 
Si no se encuentra en ~a-
tos, anótese la deno•Lna-
cl6n que oroceda. 

-· Codi(icaci6n {Puesto). 
Anotar el código del oues
:o que co:-:-esoonda, de -
acuerdo a los cat6logo11 de 
funciones esoeciflcas (ina 
tituciona!' o al general : 
•enclonadoa. En caso de 
que se trate de un puesto 
no incluido, anótasr: el ce 
digo 09?. 

3. Requisitos. 
Anotar el código de cada -
uno de ?os r-equ!.sltos de -
ocucaci6n del ouesto, con
for-•e a la tabla anexa. 
Cuando se tr-ate de r-equis 1 
tos no inclu!dos, an6tese
el código 09B 'J esoecifl-
que. 

INSTRUCTIVO 

4. Profe11!.ogr-a11a. 
Anotar la actividad ¡enérica 
que car-acter" l za el pues to 'J 
deapu~•, en orden de i•por--
tancia, las actividades esP!. 
ciflcas. 

5. factores 1 Subfsctores. 
Anótese el gr-ado que corres
ponda, según las de!inlcio-
ne• que se lnclu1e en el mé
todo de valuación. 



J, PROBLEMATICA PUESTO - fUNCION - SUELDO. 

La estructura del Catálogo de Puestos, anteriorsiente presentada, 

ha pretendido responder a las necesidades funcionales del Insti

tuto; sin embargo, su Instrumentación no coincide con los propó

sitos planteados. 

La adecuación del Catálogo de Puestos del r.s.s.s.T . .E. al Catálo

go de Puestos del Gobierno Federal, y la desactualización son 

algunos de los factores que han incidido en la problemática 

de oodernidad en la estructura de puestos. De tal tnanera que 

al hacer un anUisis del Catálogo, se detectaron los siguientes 

desajustes. 

a) Existe un desequilibrio de las f"lmciones desempeñadas 

realmente por el trabajador, con el sueldo percibido. 

b) Algunos puestos específicos presentan diferencias f'unciona

les respecto a los demás puestos contenidos en un puesto 

genérico, o incluso a este mís1DO. 

Esto ha generado descontento y un alto grado de ineficiencia 

por parte de los trabajadores, debido a el bajo sueldo pagado. 

Respecto al desequilibrio funcional - sueldo, la Subdirección 

de Recursos Humanos, en el período 1983 - 1989, implantó un 

proP.rama. para regularizar al personal que argumentaba desempeñar 

funciones que no corre:.pondfan según su puesto. Se proC"edió 

a comparar las funciones reales del trabajador avaladas por 

el sindicato y autoridades del Instituto, con las que tenía 

contempladas en el Catálogo de Puestos Institucional para, 

en su caso, si cumplía con los requisitos necesarios, determinar 

según Ja petición de regularización, qué puesto correspondí<a 

a esa función. 
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El totnl de· t.rHbAjAdores regu!Ariz.ados rn r.ste programa fue 

de 9,.?29. Aclunlmrnte. por parte de las Delegaciones Estatnl<>s 

como por lnlclat.iv11 propia drl personal, SE' plantt-fl constantemrntr 

ln nPcesidad de rrgularizar el sueldo n 111 func16n desempeñada. 

Al analizar los fnctores que dan orígf'"n n esta problrmiiticn, 

. se encontró que ésta se origina por el incumpli111iento de aquellas 

lnstllnciRs responsables de incorpornr al personal conforme a 

los purstos vacRntes que tienen rtutorizados en las rrlacionrs 

de puP.stos, conocidas C090 plantl llas de personal. 

Al ef"cto, los tipos de plantillas dr. person:tl que rxisten son: 

A. Plantilla de Personal.- Es la relaci6o por unidad admlnistril

tivn o centro de trabajo que contiene los datos siguientes: 

puesto, nivel y subnivel; número de pl;iz:a¡ zona económica; 

tipo de plnz:a (bnse, confianzn) ¡ si tunción de la plaza 

{ocupada, vacante, licencia): motivo (transformación, incorpo-

rndA, reservada, congelada. creación); número dr 

emplrndo; R.F.C.: nombre drl empleado; sueldo: turno opcional¡ 

riesgos profesionales¡ total de percepciones; además 

totaliza por tipo de plau. cuanto l~ cuesta ;il Instituto 

la operaci6n de la unidad o centr'O de trnbHjo mensunlmente. 

e. Plantilla Presupuesta 1.- Relaciona por cada concP.pto y 
pArtlda, el monto mensual de cada cr.ntro de traMjo que 

tiene asignado pArn su ejercicio. Conti~nP un presupuesto 

total global del Instituto llM'nsual y ;mual. 

c. Plantilln Tipo.- Contiene los puestos, plAz:is y hor;i,s m[nimas 

y máximas que requicr~ una unidad administrativa o ·centro 

de trabajo pnrn su opernclón, nsl co!TIO el tipo dP.· plaz_n_', 

y turno para cada s€'rv lelo. 

O. Plantillfl F[slcn o Real.- Oocumf"nto que lis~a el n·r~mbrc, 
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puesto pagado y puesto desempeflado, servicio y adscripción 

donde labora y cobra el trabajador realmente. 

E. Plantilla de Plazas.- Relación que lista el número de 

plaus· autorizadas en cada puesto, que existen por centro 

de traibajo o unidad ad11inistrativa, identificando si se 

encuentran ocupadas o vacn.ntes. 

Estos instrumentos de inform.A.ción al compararse, presentan 

incongruencias respecto a le plantilla tipo y la plantilla 

física o real, ya que ésta última refleja las necesidades 

reales de cada área y tipo de centro de trabajo. 

Actualmente, para lograr que se cumpla la normatividad estableci

da en esta materia se trabaja en el estableciniiento de programas 

de supervisión y control, as{ como en la def'inición de sancio

nes por parte de la Contralor(a del Instituto y de la Subdirec

ción de Recursos Huma.nos, para corregir las deficiencias en 

cuanto a la incorporación del personal de acuerdo al puesto 

vacante autorizado. No as{, en lo relativo a la incompatibilidad 

que guardM las "Plantillas Tipo" vigentes, entendiendo ésta 

como la estructurn de puestos necesarios para cada tipo de 

área (unidades médicas, tiendas, estancias infantiles, rarmacias, 

velatorios y residencias de conservación y mantenimientoJ 

de acuerdo con los requisí tos específicos y reales de personal 1 

en cuyo sentido, no se han implantado, aunque sí phtnteado, 

programas de actualización conjunta tanto nl CAtálogo de Puestos 

como parA la determinación de Plantillas Tipo. 

De los puestos genéricos que mayor diferencia presentan entre 

sus puestos específicos se puede citar el caso tfpico del 

auxiliar administrntivo y el auxiliar de intendencia, entre 

otros (ndministrat.ivo especializado, analista, cajero manejador 

de l'ondos, etc. J. 
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AHALISIS HUMERO 1. 

El puesto de auxi Uur administrativo contiene los siguientes 

puestos específicos: 

Gestor. 

Foliador. 

Contn>la±r de Asistencia. 

Glosador. 

Kardista. 

Auxiliar de Oficina. 

Auxiliar de vigencia. 

Mensajero. 

Operador de Fotocopiadora. 

Estafeta. 

Telefonista. 

Tomador de T lempo. 

Recepcionista. 

Operador de Teléfono. 

Auxiliar de Telefonista. 

En el Catálogo de Puestos del I.S.S.S.T.E., la descripción 

de las funciones espedfi::a::i6 para este puesto, así como los 

requisitos para su ocupación, son los siguientes: 

REQUISITOS: 

Secundaria, aprobar exáGen teórico, psicométrico, práctico 

y detnAs documentaci6n oficial que requiera el Instituto. 
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PROnSIOCRANA. 

DESCRIPCION: 

l. Recibe, clasifica y distribuye documentos, papelería y 

recursos materiales. 

2. Prepara papelería, Cort1as y otros simllarea con las caracte

rísticas y t&rminos requeridos. 

3. Opera máquinas de oficina, rotocopiadoras y otros simila-

res. 

"4. Auxilia en la tramitaci6n de la documentación recibida, 

y demás operaciones de apoyo a las áreas administrativas. 

S. Registra datos, manual o mecanográficamente en formas 

especiales. 

6. Y demás labores administrativas inherentes al puesto. 

La valuación de las anteriores funciones le asignan el nivel 

05 en el tabulador de sueldos. Esta remuneración difiere de 

las funciones que realmente se desempeñan en puestos específi

cos, tales como el de auxiliar de o!'icina y el de recepcionista, 

dependiendo del área en que se ubiQue; así los casos detectados 

se r;uestran a continuación: 
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PUESTO CENltR t CO l'llKf.TO t:Sl'EC l f ICD 
t'UNC rmo:s HEALt:S 

CLAVE N 1 V!L AHKA 

Auxiliar Administra- Auxiliar de Ofici- - Recibe y verifica documentos 
tivo. A 01026 05 Tesorer(a. nominativos. 

- Clasifica y separa paquetea 
de- documentos nomina ti voa, -
ordenea de nago, n6mlnaa y/o 
chequr.r:i. 

Ro¡tlulrn •d ouvfrJ '/ rnc•p· -
e lliu ,.,."'""ª11 • 

- Apoya P.f1 nl control y for111u
J ac i611 de lnfor11eH diveraoa, 

nn:a:uvACIONKS 

Ea necesario la valuación 
general, ya que aunque ae 
aaemej~n eetaa funcione• 
a las que se determinan -
en el puesto de manejador 
de fondos, nivel 08, ae -
considera no ea tampoco -
el anropl11dn, 



Ul•PLO "B". 

PUESTO GEMERtCO PUESTO ESPIC 1 f tCO 

CLAVE NIVEL AREA 

AUx111ar Adlllinl•tra Auxlllar de Orle!, 
ti.Yo A010215 o~. - na de C6mputo. 

FUNCIONES REALES 

.. Revl11 formato1 1 reportes y -
1olic1tud •• encuentran deb1-
d1111ente requl•i tado•. 

- Yf!rl ílcR lo• product.na obten!, 
don dr 1 n co•p11t.11rtoro de 
ac:uordo cun 1o• !Jucu1unt.o• 
fuente, 

.. Detecta y orocede a corregir 
errort'a, 

.. Recibe e inte¡ra comprobantaa 
a lo• documento• afectados -
con la 1nrormac16n proceaada. 

ORSf.RYACIONIS 

La• funciones que realiaa 
son almLlarea a la& de un 
analista upeciallzado o 
tf:cnico nivel 15. 



IJl•PLO "C". 

PUF.:STO OlNF.RJCO 

CLAVE HIYF.I. 

Auxiliar Administra 
tivo A01026 O 5 

l'llF.tlTO f.SPF.C J 1-· J CO 

ARRA 

Auxiliar de Oftci 
na de Oraani :r.a- : 
ci6n. 

t-'llNCIONY.S llEALY.S 

Anal iza datos y detecta erro
res en comiaionea en la infor. 
maci6n. 

- Requl si ta formatos y elabora 
descripciones de acuerdo a la 
información recabada. 

Intenra y, eatructur:¡ la infot 
r.iaci6n conforme a instruccio
nes precisas. 

- Auxilia en la elnborac16n de 
diagra111aa de flujo. 

OOSY.llVAC 1 OHKS 

Las fune1one-s se a!'elfleJan 
a las q.ie desencc~a ur. -
auxiliar de analista. ni
vel 12. 



PU18TO CENIA r r.o 

CWIVI NJVIL 

~xUiar Administra 
:ivo A01026 O 5-

rur.sro Ksrr.c 1 r r co 

AllF.A 

Recepcionista 
Administrativa, 

_, 

JoºUNC 1 ONJl.:S REALES 

Atiende y hace llamadas tele
fónicas que le indiquen. 

- Anuncia a· loa visitantes 
au .Jefe inmediato. 

.- Controla la a¡enda de traba-
Jo, 

- Realiza y lleva el control de 
correspondencia y archivo. 

- Toma dictado• en taquiaratla 
y tran•cribt 111ecan6¡raric•--
1111nte, 

- Actualiaa el dlr1ctorlo t•h .. 
fónico. 

OU~H:llVAr.tONRS 

En general, estas funcio
nes se desarrollan en •• 
yor o menor grado de rea: 
oonsabil tdad y cor:-espon
den a puestos de secreta
rias., según el nivel Jera!: 
quico en que se encuen- -
tren trabajado 1 a nivel -
de sección. ofici.ri-. n de-
º"Y""""'el"lt-n.,nivelea 07 1 10 
Y 12 respectivamente. 



En los casos planteados, es necesario mencionar que muchos 

trabajadores CUllplen con los requisitos de ocupaci6n del puesto 

que realaente desefl'p4!ñan. 

AltALISIS llUllERO 2 

El puesto de auxiliar de intendencia contiene los siguientes 

puestos especificas. 

Recolector de basura. 

Auxiliar de lavado de vehículos. 

CaJ11.illero. 

Ambulante. 

Maletero. 

Portero. 

Aux i 1 iar de transportes. 

Reca..arera. 

Prefecto. 

AUX.11 iar de transportista. 

Pc6n. 

Velador. 

Vigilante. 

Los requisitos para su ocupaci6n y descripci6n de funcioneo, -

son los siguientes: 

REQUISITOS: 

Primaria coinpleta, aprobar exálaen psicométrico, aprobar exámen 

práctico. 
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PROFESIOGllAllA, 

DESCRIPCIOM: 

1. Barre, limpia, trapea, aspira, sacude el iwbiliario y 

las instalaciones. 

2. Traslada muebles, equipa y •ateriales. 

3. Distribuye y traslada la docu.entacl6n que se le indique. 

4. Cuida de la conservaci6n y limpieza de las instalaciones 

y aobiliario del fu-ea enc09:endada. 

S. Lava, asea, sorte de utensilio y vajillas para uso de 

la oficina en la que esta adacri to. 

e. Efectúa las actividades relacionadas con las funciones 

anteriores. 

El nivel correspondiente en el tabulador de sueldos a las ante

riores funciones es 05. En puestos específicos, como anbulante 

y camillero se detecto lo siguiente: 
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.&J'~ •1•. 

PUISTO E!iPF.C' F' 1 ca 

CJ,IYE IUVIL AREA 

Áwdliar d• Int•n-- Allbulante. 
e11nc;ia, !0&006 04 ca. 

,..UNCJOHIB RltALF.S 

- Conaerva li11pia y en condicio 
ne1 de 1arvicio el veh[culo, -
en au interior como exterior. 

- Revisa el estado ellctrlco y 
mec&nico, as! com.o reporta -
el requeriaiento de servicio 
11a7or que neceaite el veh!cu 
lo. -

- Obaerva el eatado general de 
lo• paclentea y 101 auxllla 
y h1u:er 1011 co1untarlo11 co--
1"re11pondlentea, en su ca10 a 
loa m~dlco1 que atienden la 
111ere.encla. 

- Conduce Ja a .. bulancia del 
ln•tltuto, trananortando a -
loa paclentee. 

- Revisa condiclon!ls mec&nlcas 
y el~ctricaa generales de V! 
h!culr.is, 

OBSERVACl ONtS 

L•• runclonea qu1 realu:'• 
son almilarea a laa que .... 
realiza un chofer, el 
cual tiene el nivel 06 



PUISTO GENERICO ru~:sTo i::sPEc 1 r reo 

CLAVE NIVEL 
~·UNCIONES REALES 

- Au•l/111 nl a111buln111.u "'" t•I 
troulüdo y at.enrlfiu dr nucl<'~ 
ten, 

onsrnVACIONF.S 



PUESTO GENER reo PUESTO ESPEC1F1 CO 

CLAVE NIVEL AHEA 

AU.9till•r de Jntan- Cofft111crn. Ml:tll-
d•ncla. SOGOOe CA 

FUNCIOMBS REALES 

Trananorta • lo• naclanten a 
1• unidad m6dtca de Cfftergen
cl a. 

Auxll ia al narsonal de en fer 
merla en el tra1lado de pa-: 
cientea da un servicio a -
otro, 

Prepara material de e111ergen
cia1 asi como las condiclo-
nea de higiene que deben 
guardar al atender la misma. 

OBSERVAClONF.S 

F.1 nlvP.l de r•anoneabUi
ded en cada nuaato •• con 
eldera diferente; entre : 
el cami 1 lero y al ambul•!l 
te 1 as ( como da e atoa, rea 
necto ftl "., .. tflrn, al cua1 
ea otro puesto conatdel"a
do dentro del auxiliar d• 
lntendancla. Debido a -
las funciones diferentes 
que realizan, ea importau 
te la revaluaci6n de loa
mi amos, 



En conclusi6n, para solucionar la probl1;r.1útica respecto al 

puesto desempeñado y puesto pagado, es necP.sario, por un lado, 

concientizar a los servidores públicos sobre le responsabilidad 

que adquieren al participar en la Administraci6n de Personal, 

y por otro lado, instrumentar, sobre bases t~cnicas la actualiza

ci6n del Catálogo de Puestos Institucional 1 sobre todo ahora 

cuando existen proyectos de caabio o adecuaciones al Catálogo 

de Puestos del Gobierno Federal, mis.as a las que se tiene 

que adecuar el Catilogo Institucional au no en forN rigida 

sino de acuerdo a sus necesidades. 
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4, TABUl.ADORES. 

El tabulador de sueldos es el documento que delimita en forma 

ordenada los niYeles y subniVeles, para retribuir a los puestos 

genéricos que integran una Instituci6n, generalmente expresada 

en cuota mensual. En el caso del 1.s.s.s.T.E. como Entidad, 

ésta deberá atender el requerimiento de los recursos necesarios 

para la iinplantaci6n de su tabulador, via recursos de su presu

puesto autorizados por la Secretaria de Prograuci6n y Presu

puesto. 

La construcci6n de un tabulador requiere de la ag,rupaci6n de 

los puestos de la misma clase para hacer niveles {o categorías). 

Esto se hace noriaalaente dividiendo los puntos entre el número 

de niveles que se determine¡ es lr=portante revisar que los 

puestos que agrupa cada nivel sean similares. 

Se considera que un tabulador bien elaborado no debería tener 

más de 23 ó 27 niveles, pues siempre es mejor inanejar el menor 

número de niveles salariales. 22/ 

Una vez fijado el nÚllrlero de niveles, es necesario detenninar 

los máximos y mir.!mos de cada nivel, esto es los subniveles. 

Estos deberán tener una amplitud suficiente que permita conce

der los aumentos necesarios durante un periodo de tiempo razona

ble, sin incremer:.tar en forma indebida los costos de mano de 

obra. 

22/ Fernández de la Barrera, Sergio. "Administración de Sueldos 

en Epoca Inflacionaria". Grupo Editorial Expansión. MExico 

1983. p. 79 
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l.o amplitud de loe niveles y subnivelea 1 puf.'de considerar varios 

criterios que definirán la política salarial. 

El tipo de aumentos que se otorgarán en base a los méritos 

o a la antigUedad. 

La cantidad de los aua.entos expresados en porcentajes 

o en dinero. 

La frecuencia de tierapo en que se otorger'-rl. 

La amplitud entre niveles y/o subniveles sería en constantes 

o variantes. 

Del criterio que se adopte se define la curva de sueldos y 

salarios. Esta se modificará con la aplicac16n de los incrementos 

decretados por la Ley, que solo obliga a que ninguna percepción 

por concepto de sueldo nor:mil, esté por debajo de la nueva 

cuantía obligatoria¡ o bien, por los llaMados "Aumentos de. 

Ernergencia11
, bien sea como una tasa fija en pesos, o una tasa 

en porcentajes decrecientes, en proporci6n inversa al monto 

de la percepción¡ cualquiera que sea la modificación es prudente 

revisar todo el tabulAdor cada vez que haya una variación en 

alguno de sus niveles. De no hacerse lo anterior, la escala 

tabular se iré desproporcionando cada vez más al paso del tiempo. 

La estructura salarial actual que presenta el I.S.S.S.T.E. 

dista mucho del contenido tabular teórico. 

En los diagnósticos realizados en 1983, 1985, 1968 y 1989, 

se detect6 la necesidad de estructurar las remuneraciones, 

a fin de que estas respondieran a las funciones realizadas, 

a los tabuladores autorizados por la Secretaría de Programaci6n 

y Presupuesto, al Programa de Homologación de Sueldos del Sector 
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Salud, asf collO que fueran acordes a los que se percibieran 

en la Administraci6n Pública y en el resto del mercado laboral. 

Desde 1983 a la fecha, se ha avanzado en los cambios quo se 

requieran para resolver esta problealitica, al respecto, en 

el apartado de la relación función - sueldo ya se coment6 las 

acciones realizadas: los avances en cuanto a la homologacl6n, 

se orientaron basicamente hacia el personal 111Edf.co y param&dico 

al homoloaarse sus sueldos con sus aiailares en el IMSS, no 

habiendo hasta el 11101Dento, acciones que se orienten a seguir 

con el personal administrativo, tEcnico, servicios ni profesio

nal. 

En relación al tabulador, la Secretaria de Programaci6n y Presu

puesto es la que autoriza los tabuladores institucionales, 

pero que al parecer debido a los aumentos otorgados, visualiza 

parcialmente (solo en costos) la repercusión en los tabuladores, 

dejando de lado los estudios técnicos de investigaci6n y repercu

sión que estructuren globalmente los sueldos en la Administra

ción Pública. 

Aunque el r.s.s.s.T.E. tiene la facultad para presentar propues

tas salariales, la ausencia de las mismas se refleja a su inte

rior. 

Al efecto, en el I.S.s.S.T.E. existen dos tipos de tabuladores, 

el general y el de mandos mediosysuperiores, éste último es 

de carácter confidencial. En el tabulador general se identifi-

can: 

Denominación del puesto.- Nombre del puesto¡ 

Nivel.- Es el código, asignado según su conversión de 

puntos a niveles (método de valuación por puntos). 
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·§ 

fil] 

Subnivel.- Es el margen de va.r1ac16n en puntos dentro 

d~ un nivel; 

~ueldo.- E.s la re111uneraci6n asignada en tabulador mensual 

o quincenal a un detef'inado puesto, esto es, según el 

nivel, subnivel y zona econóllica correspondiente; y 

Regi&n Económica.- Se encuentran detertlinadas por la Direc

ct6n de Ser-vicio Civil de la Secretaria de Programación 

y Presupuesto y consisten en la delimi taci6n por áreas 

del costo de vida, Al efecto, existen en el territorio 

nacional tres .regiones econ6.icas, a cada cual le corres

ponde Wl sueldo miniDIO y un máx:iP::J; la región a la que 

pertenece el Distrito Federal, es la 1, misma a la que 

nos enf"ocaret10s. (Ver lállina si.Jluiente), 

- 1.1 -

'·'·'· .. (.•. 
, .... 
Col. 

1;1'1•. .... 
~·· hl. 
No. 

.. ,. 
ho. 
h •• , .... 
c.1. 
'·'·'· .... .... , .•. 
u ... 

.... 

. 
'·'· . . ... . .. . . . 
'·'· . . 



Del 11nAilisis al tabulftdor se desprenden algunas observaclones -

&f"ner11les ca.o lo es el hr.cho de que en al~unos casos no exlste

con¡ruencLa del lncreSMnto o decremento entre los nlveles, es d!:. 

clr, ent.re el owixlmo del nLvel inferior y el m[nlmo dttl nivel s~ 

J)f"rlor, no se encuentrn un esque1N1 que determine lR regularidad

porcentual de diferencia ¡eneral, o blen, que al pretender ubl

Cftr un puesto de acuerdo R su grupo y raiaa provoca un desorden -

diferencial de lncrementos entre los subniveles secuenclales CO!! 

tenldos en un •lsmo nivel. Ejelkplos: 

ESTRUCTURA SAVRIAL DEL NIVEL 12 TABUL,!R 

1000 

800 

600 ---
400 

o 4 6 7 B 

S U B N 1 V E L E S 

Como SE" puPdr apreclnr el subnivel 4 respecto dr.l 5 presenta un

iucremento df' 65. 5'% apróx lmndnment.e, de éste con el 6 present.n -

unR dlsmlnucl6n de 9.~, nu.entR nuevamente en ttl subnivel 7 en

un 47", y de ~ste respecta al subnivel B, contiene unn diferen-

cia negRtlvn de $1000,000.00 apróxl.mndnment.e. Tal es el caso -

del qu[m.tco, jefe de sección, subniveles 5 y 7 y el qutmlco sub

niveles 4, 5, 6 y B. 
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aoo 

600 

500 

E.~TRUettmA SALARIAL DEL NIVEL 07 TABULAR 

(111lles de pesos) 

f~9 

I ' 
I \ 

/ ~~, 
' ' , 

I 
4()() 403 

o 2 3 4 5 6 7 

S tt B N l V E L E S 

583 

8 9 

Como se puede npreciar el orden de los subniveles se encuentrn 

ordem1do progresiva.ente¡ sin embargo, el sueldo correspondlen 

te no se da en igual fonM, como lo ejempllflcA el puesto de -

enfenera general con subniveles 6 y B en donde de subnivel A 

subnivel se da un increlfM"nto, y en el puesto de técnico fisio

terapeuta con subniveles 3y 5, se presenta que el subnivel 5-

cs tnenor en un 11~. respecto del 3. 

De las observaciones nl tnbulador se concluye que éste se en-

cuentra desproporcionado, de manera tal que, por el tiempo y -

los aumentos sin ajustes técnicos en forma gener1d, hnn hecho

LOC'lngruentes los sueldos que perciben los trabajRdores; esto-

11ún adicionando lM prestaciones a que tienen derecho y a lns

que se hacen acreedores los trabajadores. 
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5, PRESTACIOMES. 

Las prestaciones son todos los pa¡os en dinero o especie que 

de acuerdo a lo que estipula la Ley y el Reglaaento de Condicio

nes Generales de Trabajo del I.S.S.S.T.E. 1 recibe un trabajador 

cotizante, dependiente de aseaurado cotizante, pensionado o 

dependiente de pensionado, cuando se presentan las circunstancias 

que le 111is11LB Ley establece. Son- elementos que en forma adicional 

al sueldo compactado, recibe el trabajador en dinero o en especie, 

y que van a representar un ingreso o un ahorro para el trabajador, 

a saber: 

l. Ajuste por calendario 

2. Almacenes de artículos de primera necesidad 

3. Ayuda para compra de anteojos 

4. Ayuda para compra de útiles escolares 

S. Ayuda para impresi6n de tesis 

6. Ayuda para transporte 

7. Ayuda por muerte de un familiar en primer grado 

a. Bono del 6 de enero 

9. Compensación por antigüedad 

10, Despensa 

11. Estancias de bienestar infantil 

12. Estímulo del 10 de mayo a las madres trabajadol"'as 

13. Facilidades pnra. e.dquisici6n de vivienda y terrenos 

14. Fomento al deporte 

15. Fondo de Ahorro Capitalizable 

16. Gratificación de aniversario lo. de octubre 
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17. Licencias con goce de eúeldo 

18.. Lieeoclas Dédicas por greivlclez 

19. Licencias ~leas por rleaaos profesionales 

20. Licencias lrlédicas por enfe1'9edad no profesional 

21. Licencias sin goce de sueldo 

22. Nota buena por asistencl• 

23. Nota buena por deeempe.f\o 

24. Ilota buena por puntualidad 

25. Ilota buena de mérito relevante 

26. Pago de gastos por detunci6n 

21. Prellio por antigüedad 

28. Prima por antigüedad 

29. Pri11a Vacacional 

30. Tolerancia de horario 

31.. Vacaciones 

Las prestaciones se organizan en torno a dos vertientes principa

les: 

a) Prestaciones econ6micas¡ y 

b) Prestaciones en especie. 

Las prestaciones económicas agrupan: las pensiones de retiro 

por edad y tiernpo de servicios, por invalidez; indemnizaciones 

globales¡ los destinados a la adquisición de vivienda, entre 

otros. 

Las prestaciones en especie comprenden: la p~tecció~ _ _!!; l~_-~alud 1 
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la protección al salario, diversas prestaciones sociales, como 

las estancias infantiles, servicios funerarios, servidos turCstl-

coa, etc. 

Las prestaciones económicas se otorgan por LPy rx1. l us l vsunente 

a los trabajadores asegurados y a los pensionistas, mientras 

quP. las prestaciones en especie benefician tanto al trabajador 

como a sus familiares derechohabientes , 

6. PAGOS 

El salario total que percibe el trabajador se compone por las 

siguientes percepciones: sueldo compactado (según tabuladores), 

la previsión social multiple (33,300,00 pesos mensuales) y 

la despensa (20,000.00 pesos mensuales). Además de aquellas 

percepciones a que se han hecho acreedores por concepto de presta

ciones. Los códigos correspondientes son: 

01 Sueldo Compactado 

02 Previsión Social Mul tiple 

04 Compensac"16n por Riesgos Profesionales 

05 Compensación por Antigüedad 

06 Quinquenios 

07 Turno Opcional 

08 Percepción Adicional 

09 Tiempo Extra 

10 Despensa 

11 Honorarios 

12 Becas 

- 76 -



13 Gastos Residentes 

14 Prima Dominical 

15 Guardias 

16 Devoluciones de Deducciones Indebidas 

17 Estimules y Recompensas 

18 Prima Vacacional 

19 Ayuda de Calzado 

20 Ayuda Lentes ó De.función Familiar en ler. grado 

2l. Premio A.ni versario 

22 Premio 10 de Mayo 

23 Premio por AntigUedacl 

24 Pago no Penaisos Económicos 

25 Compensación por Unica Vez 

26 Aguinaldo 

27 Premio Moneda de Oro 

28 Pago no Licencias Con Sueldo 

29 Material Didáctico 

31 Suplencias 

33 Ayuda de Transporte 

El salario neto, se compone por las deducciones al sueldo total 

como son: impuesto sobre la renta, servicio médico, fondo de 

prestaciones, cuota sindical para el personal de base, comisión 

de auxilios y seguro de vida Hidalgo. Incluye además los compromi

sos particulares que adquiere el trabajador, al efecto los códigos 

corresPondientes son: 

SO Inasistencias 
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51 Servicio Médico 

52 r·ondo de Prestaciones 

53 Impuesto S.P.T. 

54 Cuota Sindical 

55 Seguro Hipotecario 

56 Crédito Hipotecario 

57 Seguro Hipotecario 

58 Crédito Hipotecario Avalado 

59 Renta Multifamiliar 

60 Préstamo a Corto 6 Mediano Plazo 

61 Comisi6n de Auxil los 

62 Crédito FOVISSSTE 

63 Seguro de Vida Hidalgo (1) (otorgado por el Instituto) 

64. Seguro de Vida Hidalgo (2) (compromiso que puede adquirir 

el trabajador) 

65 Seguro AHISA (compromiso que puede adquirir el trabajador} 

67 Cuota De:>portivo 

68 Deudores y Acreedores Di versos 

69 Pensión Alimenticia 

70 Retardos 

71 Deducción Cobros Indebidos 

72 Otras Deducciones 

74 Seguro de Automóvil 

75 Seguro ASEXEX 

76 Seguros Monterrey 

77 Fondo de Ahorro Capitalizable 

Todo lo anterior se informa al trabajador al momento de recibir 
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su pago en un talón explicelivo de los conceptos que determinan 

su salario. 

De esta f"orma, concluye el proceso de la Adniinistraci6n de Sueldos 

y Salarios, en este caso del J .s.s.s. T .E. 
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IV. PERSPECTIVAS. 

l. POLITICA SALARIAL. 

La pol1tica salarial es un in!itrumento que St! utiliza para mejorar 

la capacidad remuneradora del lngreso salarial; esto iniplica la m! 

terializactón de ciertos aspectos que determinan la pol ftlce sala

rial. como son: el nivel de sueldos y salarios que se encuentra -

establecido por le D1recci6n General del SP.rvicio Civil de la Se-

cretar[a de Programación y Presupuesto: las necesidades y poder -

de negociación de cada sector o institución; los cambios en los -

sueldos y salarios dados en otras instituciones o dependencias CO_!! 

paradas en puestos y ocupaciones slmilRres (investig;:ición de ofer

ta y demanda de fuerza de trabnjo): cambios en el indice de pre

cios Al consumidor, desdP t>l último ajuste a los sueldos. Las Ant! 

rlores considerRciones def'inen la peolitica salnrial institucio-

nal, su orientaclón hacia: (l) la ·ca!Jdad de los empleados que la

lnstituci6n necesita para lograr una operRción eficnz; (2) el

grado dP competencia que ~xiste por empleados de esta calldad 1 por 

eje111plo, médicos especlnlistas, administrAdores, técnicos, etc.¡ y 

(3} conocer la capacidad de la propia Institución para pagar nlve

}Ps de sueldos y sAlarios que AtrAlgan y retengan al p>:>rsonAl que

neceslta. 23/ 

Por último, no se puede dejar de lado los incrementos a los salA

rlos mínimos establecidos pcr lA Ley, y que pueden Pxiglr se modi

fiquen mPdhmte AUmE"ntos, otros sueldos y salArios superiores a -

ios: minimos que se encuentren ~n ~os tabulAdores t'specffJcos, por: 

que ya no represente!'! unt:t. diferencie considerable l""especto a los -

primeros. 

';3/ Plgors, Paul, A Meyers, Ch;¡rlea. "Adm!nistrñc1ón de PP-rso-
nel". lln_ Punto de Vista y un Método. CECSA, MExico. pp. 46-
60. 
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Asimismo, es lmportnnte no perder de vlstA que ln percepción VA -

unida al desempeño, el dinero ~s un motivador esenciAl-debe ir l.!. 

gado a Ja Sc:ttisfación por lo que hace el trabajndor, de lo contr! 

rio, se manifiesta en nuse.ntisftKt y un alto grado de rotación del

personal. Por tanto, la congruenci<s que guar-de la relAción sala

rio-trabajo, es vitAl pnr el logro de las metas personales como -

de la propia lnstitución. 

En este sentido, en los últillOS dos sexenios, el gobierno se hA -

definido por establecer una aústera política sAlRrial. Los servi

dor-es públicos hAn visto que el deterioro en sus salarios es mayor 

en relación con los que fluctúan en la inici .. tiva privada; de ma

nera tal que, durante el gobierno de- )rilliguel de la Madrid y en el

actual, los traba,Jadorcs no sólo han visto disminuir su poder ad

quisitivo por una inflación galopAntc y por la imposición de to-

pes salariales, v[a Pacto de 5<11 idaridnd Económica y snneamlento

de las finanzas públicas, cOlltO se ha denomim1do, sino que también 

han sido objeto de diferenciación en el trato de los contingentes 

de trAbajadores, H partir de la fuerza que ejercen en las negoci!! 

cienes, usando los aumentos corrio premios o atenuantes a las dema~ 

das SRlartales de los trabajadores. 

El l.S.S.ST.E., como Institución de Seguridad Social para loG Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado, reviste un carácter polltlco -

profundo que implica constante a-ovilidad en puestos directivos, -

lo cual impide lR continuidad de progrnm.as y lR identificación -

institucional. Loe aspectos anteriores se traducen en la n1lta de 

propuestas o n l ternativas parR determinar una poli t ic<t snl::1r inl. 

que df": ort>sentarse tic lncrlbR dent"ro de una pol ttica salarial de

austerid::1d y U"' esque ... a obsoleto de VAluaci.6n del trRbAjo, deter

minados por la Secretaría de: Prc..grWDacion y Presupuest;c, t.alet; -

condicionantes no colnciden con las caracteristicas y necesidndes 

particulares del lnstitut.o. 
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2. EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA. 

El Servicio Civil de Carrera, surgió a raíz de la Refonna Admini!! 

tratlva de 1976, como un progrRiM tendiente a mejorar las condi-

ciones de la relación entre el t.rabajRdor del Estado y el Gobier

no Federal, en base al servicio público desarrollado. 

El 29 de junio de 1983, el Presidente Miguel de la Madrid decretó 

el acuerdo por medio del cuRl se crea la Comisión Intersecreta-

rial del Servicio Civil, a fin de que eea la Instancia facultada-

para: 

- Generar las condiciones ,~e la c.arre~a Ad~inl~tr~tiva. 

- . ~r_om?ver mayoi:-e~ gra~os_ de 

CÍA. 

- Nonnar el ascenso del 

tanela y dedlcaci6n. 

- Fomentar la vocee lón de 

ti vac 1 ón adecuada. 

- Estimular los mecanismos' de· -~~~acltftc.lÓ~ y mo.tl~-aclóÍl que ele

ven la eficlenclR y productivl'dad en el trabajo. 

- Lograr la prfeslonal izaciór. de lA burocracia y te~111inRr con el 

arrlblsmo. 

Para llevar R cabo dichos objetivos, ln Com!sl6n lntersecretarial 

del Servicio Civil, órgeno de asesorín y coordinación determinó -

como necesarios la investigación, an:\llsis y formulación de un --
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Si6tema de ~dminfstreción de Personal del Gobler.no Fede

ral,m_iSmo q~·f!: 'estuviera sustentado en un marco normativo-admi

nistrativo, que diera pauta a la implantación del Serv lelo Ci-

vil de Carrera. 

Para la implantación de instrumentos tales como manuales, instru~ 

ti vos, catálogos, tabuladores, etc., se instalaron foros de con-

sulta, en los cuales participaron los diversos sectores de la Ad-

111inistración Públ ice Federal. Sin embargo, los resultados -

de estas consultas culminaron en una anarqu.(a en las propuestas,

pues, al concurrir posiciones políticas diversas e intereses dif! 

rentes plasmados en contratos colectivos disímbolos, estancó el -

desarrollo del Servicio Civil de Carrera. Tal fué el caso -

de lograr prestaciones iguales cuando existían condiciones gener! 

les de trabajo diferentes en los sectores de Servicios con el de

Comunicaciones y Transportes o el de Al iment."lción, entre otros. 

Por lo anterior, la Secretaria de Programación y Pres~pue~ 

to, a través de la actual Dirección General del Servicio· -

Civil, se encaminó a desarrollar las funciones normatlvo-ad-

mlstrativas, tendientes a lograr un Servicio Civil_ de.

Carrera. 

Actualmente, en un intento por continuar el Servicio Civil de

Carrera, se anuncia la implantación de un programa de motivación 

al personal que haya obtenido un título profesional, lo que repr,!; 

senta un avance; sin embargo, el programa presenta una serie de 

lndeflnlciones en su mecanismo de instrumentación, al no dejar -

claro el grado de influencia o afectación de los puestos y suel-

dos, inferiores y superiores, rf'specto de Hquel trabajador que se 

vea beneficiAdo por dicho programa. 

El profesionalismo, dentro del fActor dE" conocimientos representa 

- 83 -



un peso importante en la valoración, pero para que ésta sea 

completa, se considera no se pueden dejar d1t lado los dealás 

factores, como son, la responsabilidad, experiencia, esfuerzo, 

etc. , que son necesarios para obtener una valoraci6n integral 

del trabajo y poder estar en posibilidades de dcterainar estímu

los al personal. 

3, CONCLUSIONES 

3.1. La Administración de Sueldos y Salarios en el r.s.s.S.T.E., 

se sustenta en un sisteca técnico desactualizado, debido 

los incrementos dados en porcentajes diferenciales 

que afectan la estructura del tabulador, ya que se aplican 

directamente, sin realizar estudios de afectación al 

contexto salarial del 11is1110. Esto ocaciona que, a través 

del tiempo, se desvirtúe la valuación del trabajo hecha 

en su opor"tunidad, pero que a la f'echa, se encuentra 

una estructura de sueldos con serios desajustes, al no 

corresponder el puesto asignado, :función desewi.pei\ada 

y sueldo reoonerado, situación que propicia el desaliento 

generalizado de Jos trabajadores e i1npide elevar el nivel 

de calidad en la pr"estación del servicio. 

Por lo anterior", se requiere de la instrumentación de 

un programa de actualización del Catálogo de Puestos 

y del Tabulador General de Sueldos, sustentado en una 

rnetodolc,gía de valuación, misma que incluye la presente 

tesis. 

Es importante mencionar, que para llevar a cabo un programa 

de tales dimensiones, ilrplica una gran inversión de recur

sos humanos, econ6rdcos y en tiempo; sin embargo, los 

bene!"icios redundarían en un ahorro considerable al valorar 

el trabajo en fonaa objetiva, definir estándares de produc-
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tLvidad, planear un esquema de snotivaciones y estar 

en posibilidad de definir una poUtlca salarial que 

haga factible llegar a ser competí ti vos en e 1 mercado 

de oferta de empleo. 

3.2. La política de austeridad definido en materia de sueldos 

por parte del Gobiemo Federal, normada a través de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, y el nivel 

de inflación con que se vive actualmente, afectan espe

cialmente la percepci6n del servidor público. Esto de 

entrada representa una limitante para lograr una objetiva 

correspondencia puesto - función - sueldo, que aunado, 

a que dicha secretaria es la instancia con facultades 

para autorizar el Catiilogo de Puestos y los recursos 

destinados a los tat.uladores institucionales, recurre 

para ello a parámetros como el Catálogo de Puestos y 

Tabulador de Sueldos del Gobierno Federal, en donde 

semejante a lo expuesto en el punto anterior se analiza 

en forma particular aquellas solicitudes de modificación 

o ajuste a puestos determinados sin observar la problemá

tica de la estructura global de los tabuladores insti tu

cionales. 

J.3. La perspectiva más inmediatn para lograr una renivelación 

de los Gueldos, es la continuidad del Programa de Homolo

gación Salarial con respecto al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, que una vez ya iniciado en la rama médica, 

pretende seguir Cún le::: g:-up'?s Administrativo, técnico, 

servicios y confianza. 

Al respecto, el parámetro I.M.S.S.-t.s.s.s.T.E. representa 

una alternativa para incrementar los sueldos de trabajado

res del !.S.s.s. T .E., pero es importante recordar que 

la gran diferencia entre las percepciones, se encuentra 
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en las prestaciones que obtienen los trabajadores del 

Seguro Social, siendo que estas se norman por un contrato 

colectivo que aumenta considerablemente el salario (sueldo 

más prestaciones) de sus trabajadores. Es decir, el 

!.M.S.S. como el r.s.s.s. T .E. son instituciones de seguri

dad social, pero difieren en cuanto a su naturaleza 

jurídica y administrativa, es por ello que, reiterando, 

las propuestas para un cambio deben revestir un carácter 

propio, acorde con el ámbito económico, social y político 

en el que se desarrolla cada cual. 
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APENOICE 
11 
A
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SUBDIRECQON ~DE ADMINl3TllACIOH 
SUllDlftfCCION DE RECURSOS HUIWIOS . 

DATOS GENERALES 
DELrCACIO:I 

NOllCBAE 

AOSCRIPClOIC 

SEXO 

ESCOLARIDAD 

PRIMARIA ._.'(."")-- :,.~,.-:,--

SECUNDARIA - c·r 
C. COIUllCUL (-~T-

l. EXPE?:::~;:!A LABORAL 

E'!PiiES.r. , INSTI!:JCIOS 
J- PE P. IODO 

ORGANIZAOON 

2. NOMBRE DEL JEFE Il'llllEDJATO 

•· r.,A WIEft REPORTA Y PARA QUE? 

CEDULA DE INFORMACIOH 
1 ORGANIZACION l 

f'ECHA 

"º. EMPLEADO R.F .c. 

ADSCRl PCION PRESUPUESTAL 

PUEs:-o-

TELEFOl'CO 

POSTGRADO 
MAESTRIA 
OTROS 

r -u " e r o n 

3. PUESTO QUE OCUPA 



9. c:LAS ruffcIO"ES DEL AREA SE tNCUE"TRAN POR ESCRITO? SI ( > NO ( ) 
9A. EL PERSONAL CONOCE LAS rUNCtONES DEL A.REA. SI ( ) NO ( > 

10. DESCRIBA LA FUNClú:W.GENERil!A DEL AREA A SU CARGO; 

11.. DESCRISA EL C9Jtl :ve': 

12. 

13. lLAS PÓLITICAS SE ENCUENTRAN POR ESCRITO? SI { ) NO ( ) 
13A .. LAS COHOCE EL PERSONAL. SI ( ) NO ( 1 



17. ¿COI QUE ARUS MArfTIE"t !!:ELACIONES DE COORDUAClO" Y CUAL ~ E.t. PRO-
POSITO? t UTU."O Y U:TIAMO) • 

NIVELES DE DE~ION 

115. ¿SOBRE OUE ASPECTOS CONSULTA.AL 

19. ¿EN QCE ASPECTOS CONSULTA 'EL AL 



23. ¿EN OUIEN HA DELECADO Y CUALES SON ESTAS 

24. ¿SOBRE CCE LE. i!~ff~N ?Ur CONSULTAR., 

25 • ._saeu: OUE u: TIENEN CUE .:NrORMAR? 



31 .. -o.PROPO"E USTED·· llflC!ATIVAS PARA MEJORAR LA ORCANlZACION DE SU AREA? 
SI C ) NO L J EJCPLIOUE • 

32. .;.PROPONE USTED ZNlClAT!VA PARA MEJORAR ··'f/O MODIFICAR LOS PROCEDIMIE!!_ 
TOS EN USO? SI ( ) NO. ( ) EXPLIQUE~ 



38. ¿COHSIDERI>. USTEtl out lL PtRSONA1. ¡s EL Ml>.S APt0? SI { )t "º ( ) 
EXPLIQUE. 

39. "'JUE CAPACITACIOH SE REOUI~RE PARA DESEKPEib.R-EL UESTD?. 

40. ¿,QUE CAPACITACIOM CO~SlDERA QUE REQUIERE. SU. PERSONAL PARA DESEKPE~AR 
EL PUESOO, RECIS7RA:<DOl.O".' 

41. ¿'.:ONStDEflA US'Í'!O- o\:[ El. PERSVNAL~COll-OUE CUENTA ES EL· SUFICIENTE'? 
SI ( ) NO ( ) EXeL!~~!:',. 



45. COMENTARIOS. OSSER'.'ACION'ES o SUGEREUCI,AS DE LA _P!RSOrlA ENTREVISrADA. 

46. OBSERVACior:~s o COME!lTAR:os DEL ANALISTA. 

flbto irrportonte: El orckn' de los núreros de este cuestionario no es seeuenciol, debiOO o~ 
rocién de le infomccién especlf!cc pero el 0'16lisiscrgSnico-f1X1Cicncl •. 



l~I '""""º"' "'""""'" ,, ..... 

i_·,, 

PREGUNTAS .DEL CUESHONARIÓ
0 ÉN,1Ul~

1 

QUE SE DEBE DE PROFUN

DIZAR y TRATAR DE OBTEÑE{LA INFií'RMACrON LO HAS DETALLA-

DAHEHTE POSIBLE: 

PREGUNTA N? 1.-

cia, asf comÓ~sÚblecer :pueúo y"funcilfn. 
::\~~ - ._'.,:: .• '.~.· '·:/' 

'-~ ;' 

?REGUNTA 11? 18. -Sobre ~u~ :aspe:it~~· consuJ ta al _______ _ 

_____________ ?.! se·'complementar.f 

con .el nombre del puesto del inmediato superior 

··del. entrevistado {jefe de oficina, jefe de depa.r 

· tanÍento, Subdelegado, Delegado). 

PREGUNTAN~ 19.~En qu~ aspectos consulta el __ C_i_> _____ ~ 
_______ al 

se debe anotar lo siguiente: 

{!) Nombre del puesto de su jefe .Inmediato. 

(2) Nombre del puE!Sto del nivél fomedi a to de su 

jefe. 



PREGUNTA N? 23.- En quién ha delegad_o __ '-'"-:(_l_J,.,',5_\_· __ 
,e-.•'"•- ',.~,, .. ·, '• .; ', 

:.:-·' 
y,,cu!les 

son éstas. ,-,-., J_:_~-~ 1.'.\t'·. ~~~\:: 
Se debe anotar: ,~: ?S>::¡~fa~~ .. ;2i~~:'.~::;f' :.:~~;~ .. 

( l) :::::~:::d;~·:~R~~tí~l~i~íi~~~~~~~fo~ra -

( 2) Act i v i°dades~o;,,i~::~iI.1~§Yi~;~~,~~~ ~.kra jefes. 
de oficin~~-ó Jefeséde\secdan;~i',~ 

••• , IOC •• ,.·.,. _,•.' "' =:fd~ 1';f -:·~_f;f:::: '--,::~'·¡, ' •' -- :·;.:e:' 
- "f-1;.-,;: ., " ... 

?R EGIJNTA N? :is. - considera .~º" ei.·· i>~¿;.¡;;i'~-i ,_-_e_--_.:s_:_"_:_--_'~e_-_-_1· __ .-_·_-_ •. ·_.·.~----~-_J_a __ i>t_o_ ·._-_Debe 
, ser plante~~á Jr;'~i;~~~t!~-~ .'J~efé,s de dep~ rtameE_ 
·•-to Y ~uíi~ri'~resg,.:}/i/ · •;• 

~ .. n .. ~:: ·~---~_'_V_· ·.>.';t""! '.·2'l;_·-:- - :·_·_.__•_:-._~~j,_~ ·. ><:.-
. ;\¡~~-~Y."_-, - -:·~~~: :- ;_/r:.:. ~~ ~-:. 

PREGUNTA N? 40. ~ •P rofünd i i.a~~;'él!;'fe'sto~'iásp éc tos de_ capad ta ci On. 
,'.·· ·~· --~:(.",: Tt"r: ·.:·--. ; -~ 

t._.··. }~qJf; pu~W¿-¡~~e:s~~crficauiente se maní-
. fiestán' i!Jí'téí~nc't~s y.necesidades de ca-



SUBOlRECCIÓH DE RECURSOS HUMANOS 

tan deficienc.ias y. necesidades de capacit! 

ci6n. Soluclones'posi~l~s que considere. 

3. .Todo ló aritertcir es·debido a carencias de 

capacüacii~~l~v~. i , 

a) Fa Ú'á.'déÚífnc'c~í:'fJi'i erft~s· ( 
b) Fal}a ci¿::d~s'ar~ol lo de habi.: !dades 

y <Íé5tre~as. 

·- ,_c) Falta de aptitudes en el trabaj! 

dor 

d) La falta de actitudes positi~as 

por parte del trabajador hacia 

su labor. 
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